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Sesión 47.8 Ordinaria, en Jueves 5 de Agosto de, 1943 : 
(Sesión de.16 a 18 horas) 

PRESIDENCIA DEI. SE:&OR CASTELBLANCO 

INDlCE GENERAL DE LA SUION 

L-Sumario del debate. 
U..-Sumario de docume!lltos. 

IIL-Actas de las sesiones anteriores. 
IV ...--Dooum.entos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la sesión. 
VI.-TextodeÍ debate. 

1.~ califica la urgencia de un proYecto 
de ley. 

2,.-8e pone en diseusión, en primer infor­
me, el proyecto. 'rque mejora la situación 000-
nómica del personal dependiente del MiniS­
terio de EdnJcacl'án PóbUca, y es a.porol:>ado m 
gene.raI. 

11. - S'UMARIO DE DOCUMENTOS 

4.-O!icio del Senado, con el que retillte 
aprobado un iP'tOyeoto sobre mejor~t6 
econórnico{}el personal del 'Senado y d~ la 
Biblioteca del Oongreso Nacional. . 

5.-Oficio del Sena.do, con el que reúlite 
a.probado un proyecto de ley que autori~ la, 
inversión de $ 1:500.000 en la celebración I del 
bicentenario de la ciudad de LOs Angelesf 

6.-Informe de la Com~n de QObiJrno 
Interior:, recaíoo .elÍ el Mensaje que aut~riza 
al Cuerpo de Bomberos tie Santiago parai in­
vertir la suma de 750 mil pesos en mejj:>ras 
en el edificio que posee en esta eiuda.d. ' 

7.-Informe de la Comi.sión de OObi~rno 
Interior, recaído en la moción del señor (lon­
cha, que 8lUmenta el límite de 108 prés~m08 

\ hipoteca.r1!os que puede hacer a sus ímpo*en-
l.-..-Mensa.je con qUe S. E. el Presidente de tes la Caja de RJetiro y Previsión SOCial de 

la Repúbliea somete a la consideración del los Emp1esdos Municipales de la Repúb1l~. 
congreso Nacional un proyecto qUJe modi.fiea . ' 
la Ley 7,452.. sobre quinquenios y otros 00-. 8.-InfQrmede la Comisión de E~uc~c1(m 
netk::los del personal de las Fuerzas Annadas. pública,~ído en el ,proyecto de ley de I ori-

2.-Oficio del señor Ministro' del Interior, 
con el qUle da respuesta al que se le remitie­
ra a nombre de la Cámara, relacl'Ollado eon 
la necesidad de otorgarle una subvención ex­
'traordinaria de $ 30.000 al Cuel'ipO de Bom­
bero,., 4e Puente Alto. 

3.-Oficio del señor MinIStro de Economía 
y Comercio, 'COn el que contesta el que se le 
ci1rigi.e.ra a peti~ión del señor Olavama, re­
lativ'O al envio de ·antecedentes relacionadOS 
~ el comereio de carne en el pafls. 

gen en un, Mensaje, que mejora la situacióln 
económiCa del peMonal depen.d1ente d,el ¡ Mi-
nisterio de Educación. . , 

9. -Informe de la comisión de Hae~da, 
l'ooaído en el financ1amienbo del proyec~ a 
que se refiere el número anterior. ' 

10.-Présentaci6n. 
I 
11. -Telegramas. 

11. -Peticiones de oriclos. 
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Hf. ACTAS DE lAS '$fSIORES 
ANTERIORES 

Ho se adoptó acuerdo al respectO. 

IV. - DOCUM'E'NTOS DE LA CUENTA 
N..e l.-MENSA.J·E. DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA. • 

. "Santiago, 5.' de agosto de 1943. 

OONCIUDADAN:OS DEL SENADO Y DE LA 
OAMARA DE DE?UTAD08: 

La Ley 7.,452, de reciente promulgación, so­
bre qUinquenios y otros bene·ficios para· el 
personal de las Fuerzas Armadas, en servicio 
y en retiro,contiene omisiones que es nece­
se~!o salva.r, y a'lgunaG de sus dl.stposicione:s no 
tienen la debida claridad, de modo que, para 
evltar re desnaturalicen sus efectos es oon­
V'eniente precisar "su verdadero alcan'ce y sig­
nificado. 

El Ejecutivo habría podidO obsefV'ar en esas 
partes la ley en fleferencia; pero la urgencia 
de poner en .. vigor sus disposiciones princi­
ip~es aconS>eJo optar rpor otro procedimiento, 
y~ndose a la promulgación lisa Y llana ,de la 
Ley, pero flecabando de vOSotros una ley acla-
rabOOia. . , 
.. Es lo que se ,própone ,el presente mensaje, 

8l!endo prudente dejar 'Clonstancia d'e que las 
modificaciones que se solicitan no significan 
'\lll iooa:rgo en el costo de la Ley N.o 7,4:>2, pu·e.s 
todas .ellas fúeron consideradas en Su primi­
tivo financiamiento. 

,a) El artículo 1.0 de la ley el®T!eSa que los 
crumquenios de 10 010 por cada cinco añoS 
de servicios, alcanza también .a1 personal in­
dicado en la Ley N.o 6;669, de 17 .de octubre 
de 1940. Ese personal, de a.cq¡erd'O con el ar­
ticulo 35 de la ley men'Cionada., modificado 
por la ley N.O 6,865, d,e 9 de abril de 1941, go­
za. de quinquenios del 5 ojo, limita-do al 20 ojo. 
Oon la nueV'a di:sposj,ción poória cree'l'se que 
se mantien,en ambos ben~fici"os y que el per­
oI!K)llal gozará conjuntamente de ellos. Esto 
no ha ~ido el prQPósito' del legislador; ni po­
C:1l1a, serlo, ipOrque ello implicll4ia una MljusLi· 
C:ia, consagrsndo un b!mleficio mayor en favO! 
<fe un grupo, con exclusión del Testo del per­
eonal. 

Es preciso, pues, derogar la disPQSición del 
art1eulo35 de la Ley N.O 6,669, modificado 
por ·la Ley 6,865,en la parte que otorga los 
quinquenros del cm'co por ci€nÍ() mdicados. 

b) En 6'1 inciSo '1.0 del m.i.smo art:¡C1UJlo 1.0 se 
eoncede el goce de quinquenios a los miem­
bros en retiro de las lnstituciones Armadas 
que integren,.en carácter permanente, la COr­
te Marcial y la de la Marina de Guerra, pero 
se dice que el qUinquenio .será~ de un 5 ojo, 
cuando a todo el personal se le 'ha concedido 

. ellO 010. como quinquenio. 

En el proyecto del Honorable Senado 1f;Od0l5 
. lOS. quinq~enios para Ofieiales eran un 5 ojo. 
qumqruenros que fueron. aumentados en un 
10 010 en la Honomble Cámar·a de Diplltad03, 
pero allí se omitió armonizar este aumento y 
~aoorlo también extensivo a los miembros que 
mtegran con el carácter de [lermanente la 
Corte Marcial y la de la Marina de Guerra. 

Es. preciso cOl'regir esta omisión; 
e) El pr0Y'eeto aprobado por la Hionomble 

Cámara consultaba como inciso final de la 
letra cl) del artículo 1.0 la siguiente glosa: 

"Gozarán también de estos beneficios los 
Ofi'CÍales de Tierra, los Oficiales de Mar 1011 
Oficiales de la Rama Técnica Auxiliar y lo.s 
Jefes Auxiliares de Maestranzas con carreTa 
limitada". . 

Dicha disposición hUlbo de ser desechada en 
el Honorable Senado, porque su redacción no 
corr,esponde a la clasi,ficaci6n del personal, 
ya que la jerarquía de Oficiales de Tierra, 
no se contempla en la legiSlación vlg,ente. En 
el hecho lo que había ocuTri.do era un sim­
ple error, pues la Honorable Cámar,a había 
querido referirse a los Oficiales de Tren (']a­
sificación que consagra nuestra Ley de A~­
censos. 

Ciwbe ElI!l'!'(H:,ec!h,ar esta oportUlú(iad par<ao ~a." 
var dicho error; 

d) -En el segundo tráll(ite del proyecto ea 
la Honorable Cámara d,e Diputados, se acep­
tó la indicación para conslgnar en -él un ar­
tÍ'Culo Q'ue debía decir en uno de sus incisOlJ 
que "el personal de la olanta suplementaria 
de la Armad:a, provenieñte de contratos, y los 
empJ.ea:dOS tecnicos del Estado Mayor, se agru­
parán en un escalafón independiente que se 
denomina;rá "de Técnicos Auxiliares". El or­
den de procedencia en este nuevo e.scoalaIón 
se determinará ,considerando los sueldos de 
que disfruten y las fechas de SUS nombramien­
tos para los cargos 'que actualmente sirven. 
Es,tos emple3idos que se denominarán "Téc­
nicos Auxiliares"', cuando le c'arrespondan por 
el lugar Que ocupan en el escalafón, ascende­
rán dentro de él a los I€mpleos de mayor je­
'rarquía, sin limitación de ninguna especie. 

"'°>:0 un error en la discusión en la Ho­
norable Cámara, este inciso fué suprimido de 
hecho, no por voluntad de esa rama del Con­
greso. Es indispensable restablecerlo y ello no 
puede hacerse sino en la nueva ley que se s.0-
mete a vuestra consideración. .., 

De dejar definitivamente la ley en las con­
diciones que se dictó, quedaría el personal a que 
este inciso se refiere, sin ubicación en los el!­
calafones que el mismo inciso crea. 

e) En la ley de que me ocupo hay un ar­
tículo que dispone "que el personal de las Fuer­
zas· Armadas con ~oce de pensión que haya 
vuelto al servicio tendrá derecho a que su pen­
sión de retiro sea reliquidada, considerándole el 

total del tiempo servido". 
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Aunque el Ejecutivo considera que esta dis­
posición es clara en su alcance y que sólo otor­
ga los benefiCios a que ella se refiere al' perso­
nal que se reincorpore a las plantas permanen­
tes dp'las Fuel'1!:as ele la Defensa Nacional, es. 
sin' embargo, conveniente que se establezca en 
forma categórica y precisa, para evitar que 
interés individual pretenda entenderla con 
mayor amI?litud que la que le corresponde. Es 
decir, que se suponga que el personal de reser­
va, por ejemplo, que vuelva al servicio como 
tal, tiene derecho a una reliquidación de "u 
'pensión, con el aumento que determine ,el nuevo 
tiempo servido en la condición indicada. 

No es esto lo que el legislador ha querido, 
pues, la ley N.o 7.200, que es la que faculta al 
Presidente de la República para llamar a las 
Reservas, dispon,e en 'forma categórica que el 
tiempo que se sirva con esos llamados, no será 
computable para los efectos del retiro, salvo el 
caso de inutilidad contraída en acto' determi­
nado del servicio, Es, en consecuencia, indispen­
sable aclarar en forma precisa estos conceptos. 

f) El artículo transitorio 'de la ley, concede 
al personal que figura en la partida 10101112 del 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 1943, 
Subsecretaría de Marina y que goce de un 
sueldo inferior al cargo de Oficial 4,0 civil de 
la Defensa N acianal el sueldo mínimo corres­
pondiente al referido grado. Esta disposicitln 
que es equitativa respecto del expresado pe,­
sonal, excluye, con falta de equidad, al perso­
nfll civil del Ejército y Fuerza Aérea. 

Es, pues, indispensaQle incluir en el beneficio 
indjcado al personal civil de las dos ramas de 
la: Defensa Nacional que han sido omitidas. 

Por estas consideraciones, someto a vuestl,'a 
aprobación para ser tratado con el carácter de 
urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíoulo 1.0- Introdúcense las siguientes 
modificacione~ a la ley N.o 7,452: 

a) Agrégase como inciso 2.0 de la letra a) 
del artículo 1.0 el siguiente: 

"Déjase sin efecto el artículo 35 de la Ley N,o 
~,669, .de 24 de octubre de 1940, modificado por 
el artículo 1.0, letra c), de la ley N.o 6,865, de 
18 de marzo de 1941; pero, para los efectos de 
los beneficios establecidos en el párrafo precp­
dente les será también válidos al personal afec­
-to a la ley N.O 6,669 los servicios que se indican 
en el expresado artículo". 

b) Substituir en el inciso 2,0, que pasarft a 
5er 3.0, la frase "de un cinco por ciento" por "CE' 
un diez por ciento". 

e) Agrégase el siguiente inc:iso a. la tetra c) 
del' artículo 1.0: ' 

"Gozarán íámbién de estos beneficios los Ofi­
cieles de Tren, los Oficiales de Mar, los Oficia­
líes Auxiliares de Armas, los' Oficiales de la 

.Rama Técnica Auxiliares, los Oficiales de S~ 
nidad Dental, Veterinaria, Farmacia, y los Ofi':' 
ciales Auxiliares de Maestranza, con' carreJ:'a 
limitG.::!a" . , 

d) Agrégase como 2.0 inciso del artículo 1~ 
nuevo, el que' sigu.e: 

"El personal de la planta suplementaria ¿~ 

la Armada, proveniente de contratos y los em~ 
pleados técnicos del Estado' Mayor, se aJrupa~ 
rán en un escalafón independiente que se denq-, 
minará "DE TECNICOS AUXILIARES". 

El, orden 'de procedencia en este nuevo eséa­
lafón se determinará considerando los sueldQ$ 
de que disfruten y las fechas de sus nombrd­
mientos para los cargos que actualmente sirveh,. 
Estos empleados que se denominarán "Técnic~s 
Auxiliares" cuando les corresponda por el lUg~r 
que ocupan en el escalafón, ascenderán dent¡'o 
de él a los empleos de mayor jerarquía sin ~i­
mitación de ninguna especie". 

e) Substitúyese el artículo 2.0 por el si-
guiente: . 

"El personal de las Fuerzas Armadas de • la 
Defensa Naciohal con goce de pensión, que l1a­
ya vuelto al servicio activo en las plantas p,t­
manen tes tendrán derecho a que su pensión ¡de 
retiro sea reliquidada, en relación con su últi.h~o 
empleo, considerándose el total del tiempo ~,¡'­
vido", 

f) Agrégase el siguiente inciso al artí('~lo 
transitorio; . 

"De estos mismos beneficios gozará el pedso­
nal civil de planta o a contrata que figure! ~ 
la Ley de Presupuestos del Ministerio de pe­
fensa Nacional y que esté en posesión de: un 
sueldo inferior al 'de Oficial 4.0 Civil de la :Ar­
mada". 

Artículo 2.0- Estas modificaciones regirán 
desde elLo de junío de 1943" ,- (Fdos.) J, A. 
ltíos.- Oscar Escudero O." 

, N.o 2.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO ~EL 
INTERIOR. 

"N.o 6,935,- Santiago, 4 de agosto de 1913.­
"Tengo el agrado de acusar recibo de su oificio 
N.o 325, del mes en curso, por el que V. E. tient'l 
a bien poner en conocimiento de este Mini4erio> 
el acuerdo adoptado por la Honorable CáJinara 
de Diputados; en el sentido de que se de~ine 
la suma de $ 30,000 para subvencionar al Cuerpo 
de Bomberos de Puente Alto. : 

Sobre el particular, lamento manifestar lit 

V. E. que esta Secretaría de Estado se ve 6 !& 
imposibiliqad de acceder a dicha petición~ pílI"' 

cuanto los fondos consultados en el PresuPues­
to vigente se encuentran agotados, pues, i cóm, 
motivo de los grandes iricendios ocurridos len el 
sur del país, fué necesario subvencionar :espe­
cialmente a lo'S Cuerpos de Bombet:os, de las; 
provincias de Malleco al sur. . 

En todo caso, una vez que el Honorable! C()n~ 
greso Nacional apruebe los suplementos 1ue ~e 
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solicitarán en su oportunidad, este Departamen­
tode Estado considerará preferentemente la 
petición referida". . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) J. 
. Alla.rd P." 

N.o 3.-OFICIO DEL SE1~OR MINISTRO DE 
ECONOMlA y COMERCIO. 

"N.o 1,767.- Santiago, 5 de agosto de 1943.­
Tengo el honor de ácusar recibo de su oficio N.o 
191, de fecha 30 de junio ppdo., en que V. E., a 
petición del Honorable Diputado señor Simón 
Olavarría, solicita diversos antecedentes rela­
cionados con el comercio de carne en el pais. 

En respuesta, cÚInp1eme manifestar a V. E. 
que se acompañan al presente oficio coplas dl' 
los . siguientes ,antecedentes: 

a) Copia aCta de apertura de . las propuest<ls 
}:!ara distribuir el 60 010 de los carros-rejas del 
Ferrocarril Transandino; 

b) Copia del decreto N.o 1,197, de 23 de junio 
de 1943, del' Comisariato General de Subsisten­
cias y Precios, en que distribuye el 60 010 de 1';5 
carros-tejas del Ferrocarril Transandino, para 
el lapso comprendido entre elLo de julio y el 
31 de agosto del presente año; 

e) Copia del decreto N.o 1,198, de .23 de junio 
de 1943, del Comisariato General de Subsisten­
clas y Precios, en ·que se fija el precio máxiroo 
de las carnes de vacuno, en vara, en el Matade­
ro de Santiago, para el lapso comprenrudoentre 
el 1.0 de julio y el de agosto de 1943: 

d) Copia del Decreto N.o 54, de 11 de noviem­
bí'~ de 1938, del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, en que complementa los de­
a-etos vigentes sobre limitación de patentes de 
~ainicerfas; y 

e) Nómina de establecimientos de carnicerías 
autorizados con posterioridad al Decreto N.o 54, 
de 10 de noviembre de 1938, del Comisariato 
General, obtenida según datos del Registro de 
Carnicerías, abierto a fines de 1942. 

Dios guarpe a V. E.- (Fdo.) Guillermo d .. l 
Pedregal". 

N.o 4.-OFlCIO. DEL SENADO. 
"N.O 311.- Santiago, 3 d~ agosto de 1943. -

Con motivo de la moción e informe que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E .• el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: , 
., Artículo 1.0- Auméntanse los sueldos bases 

del personal de empleados del Senado y de la 
. Biblioteca del Congreso en'la siguiente pro­

porción: 
En un 25 010 los superiores a $ 50,000. 
En un 30 010 108 com~rendldos entre $40,001 

y $ 50,000. 
. En un 40 010 los comprendidos entre $ 30,001 

Y $ 40,ÓOO, y 
En un 50 ojo los inferior~ a $ 30,000. 
El EdeciD: del Senado disfrutará de un suel­

do base anual de $ 40,000. 

Artículo 2.0- Los empleados jubilados del 
Congreso Nacional ya sea en forma adminis­
trativa o por leyes especiales, tendrán .derecho 
a que se les reajusten sus pensiones con rela­
ción a las remuneraéiones bases y asignaciones 
por años de servicios de que queden gozando 
los empleados en servicio activo, de acuerdo con 
la presente ley. 

Los aumentos que estos reajustes signifiquen, 
serán tIe cargo fiscal. 

Artículo 3.0-- El mayor gasto que signifique 
esta ley por el presente año, se imputará al 
excedente que produzcan los reéursos contem­
plados en la ley N.o 7,260, que mejora la situa­
ción: económica del personal del Cuerpo de Ca­
rabineros. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Florencio Duo 
·rán.- Enrique Zañartu E •• Secretario". 

N.o 5.-OFICio DEL SENADO. 

"N.O 312.- Santiago, 3 de agosto de 1943.­
Con motivo de la Mo.ción~. y antecedentes qutl 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LE ~: 
~tículo 1.0-- Autorízase 1;1.1 Presidente de la 

Reptiblica para invertir hasta la cantidad de 
$ 1.500,000 en la c~ebración del Bi-Centenario 
de la ciudad de Los Angeles. 

Artículo 2.0- Una Comisión integrada Dor !'l 
Intendente de la provincia, que la presidirá; el· 
Alcalde de la ciudad; el Comandante de la 

, Guarnidón; el Presidente de la, Sociedad Agrí­
cola de Bio-Bío; el Presidente de la Cámara de 
Comercio; el Tesorero Provincial; un profesio­
nal y un industrial, estos dos últimos designados 
por el Presidente de la República, organizarán y 
dirigirá los actos conmemorativos e . invertirá las 
cantidades que consulta esta ley. 

Actuará de Secretario de la Colnisión el Agró-
nomo Provincial. . 

,Artículo 3.0-- La cantidad a que se. refiere 
el artículo 1.0 será invertida en la forma si­
guiente: 
a) Para celebrar una Exposicion 

de la Industria, el Comercio y 
la Agricultura, y para hacer 
las construcciones y ampliacio­
ne~ que se requieran en el lo-
cal donde se celebre ... ". $ 700,000.-

b) Para la construcción de un 
Estadio ... ... . ..... .... 500,000 . -~. 

e) Para la restauración de los 
Fuertes de Nacimiento y San 
Garlos de Purén '.. .,. ... 100,000-~ 

d) Aporte fiscal para la erecci6n 
de un monumento a don Ber­
nardo O'Higgiris, Diputado por 
Los Angeles al Primer Con-, 
greso Nacional .,. ". ...... 100,000.-
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e) Para la celebración de certa­
menes literarios, conc.ursos 

, atléticos, campeonatos; para la 
concesión de premios y esta-
blecimientos de becas í'sco:ares $ 100,OúO.-

$ 1.500,OQO.-

Articulo 4.0- Las obras terminadas de la 
Exposición pasarán a ser propiedad de la So' 
ciedad Agrícola de Bío-Bio; los Fuertes de Na~ 
cimiento y San Carlos de Purén pasarán a de~ 
pender de la Jefatura de la Guarnición de Los 
Angeles, y el Estadio será de propiedad de la 
Municipalidad de Los Angeles. 
. Artículo 5.0- El gasto que demande la pre' 
sente ley se imputará a "Ia mayor entrada que 
produzca la aplicación de la Ley de Aléohole3 
y Bebidas Alcohólicas. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la fectla 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) Flol'encio Du­
. rán.- Enrique Zañariu, Secretario"_ 

N.o 6.-INFORME DE LA COMISION _DE 
. COBIERNO INTERIOa. 

"HONORABLE CAMARA: . 
. Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha 

estudiado y pasa a informaros acerca del M~n~ 
saje por el cual se autoriza al Cuerpo de Bom­
beros de Santiago para invertir en mejoras del 
edificio de su propiedad, ubicado en ('alIe Santo 
Domingo esquina de Puente, de esta ciudad, la 
suma de 750 mil pesos gue le concedió la Ley 
N.O 5,761, de 17 de diciembre de 1935, para es­
tablecer un sistema automático de alarmas de 
incendio. . 

La suma que esta última ley concedió para 
dicho objetivo resultó insuficiente, aun cuando 
fué complementada por un aporte de la Asocia·' 
ción de Aseguradores contra Incendio y por eno 
el Cuerpo de Bomberos no pUdQ realizar de' in­
mediato la obra. 

Posteriormente, cuando el Cuerpo gestionaba 
un aumento del financiamiento de este· trabajo, 
estalló el' cOllflicto bélico y con e~o se perdieron 
todas las espéranzas de hacer las adquisiciones 
del material que se requería, 

.En esta situación, el Cuerpo de Bomberos de. 
positó en una cuenta bancaria la suma recibida, 
en espera de que un cambio de la situación le 
permita invertirla en el fin para el que fué 
acordada, 

Actualmente el Cuerpo tiene urgencia por 
efectuar algunas reparaciones en el edificio de 
su propiedad de Santo Domingo esquina de 
Puente, y de hacer en el transformaciones que 
aumentan la renta que hoy le produce, con la 
cual podrá hacer frente a los crecientes gastos, 
y ha propuesto al Ejecutivo que se le autorice 
para invertir la suma de 750' mil pesos Que tiene 

empozada en una cuenta bancaria, adauiriendo 
el compromiso de. adquirir con fondos pr?piosi 
el servicio de alarma, a que se refirió la Le7: 
N.o 5,761. 

Vuestra Comisión ha coincidido con el Eje-: 
cutivo en ia conveniencia de dar esta autoriza-:' 
ción y, en consecuencia, ha prestado su aprl)­
bación al Mensaje en los mismos términos en 
que viene formulado y que son los siguientes: 

PROYECTO DE t.EY: 
"Artículo 1.0- Se autoriza al Cuerpo de Bom~ 

beros de Santiago para invertir en mejoras en 
el edificio de su propiedad ubicado en la call~ 
Puente esquina de Santo Domingo. de la capita~ 
la cantidad de setecientos cincuenta mil peso~ 
que recibió de conformidad a 10 prevenido e~ 
la ley Nf 5,761, de 17 de diciembre de 1935¡ 
debiendo en su oportunidad, contribuir cOQ 
i~al suma, proveniente de sus fondos propios, 
a la aténción de los fines indicados en la citad3 
ley. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde su pubh ~ 
cación en 'el "Diario Oficial". . 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1943, 
Acordado en sesión de esta misma fecha, co, 

asistencia de los señores Santandreu (Preslden¡' 
te), Acharán, Cabrera, Delgado, Godoy, Gonza~ 
lez Madariaga, Olavarría, Rivera y Venegas, 

Votó en en general a favor del proyecto la 
unanimidad de los señores Diputados asistentes., 

Se designó Diputado informante al Honorabl~ 
señor Santandreu,- (Fdo.) Carlos A. cruz, Se­
cretario de la Comisión". 

N.o': .-INFORME DE LA COMISION DE$.. 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE OAMARA: 
Vuestra COmisión de Gobierno Interior ha 

estudiado y pasa a informaros acerca de Ul)a 
Moción de que es autor el Honorable Dlpq­
tado don Lucio Concha:, por la cual se varí~ 
el monto máxim'o de las deudas 'Para adqu.­
sidones de bí~mes raíces y de 108 présta1I.lQs 
hipotecarios de la caja de Retiro y de PrEI­
visión social de los Emp.le~dos Municipales 
de la República. 

Se trata. .de Un Pl'OY'ecto sumamente slni­
pIe 'Y que tiende a taeintar la labor soclal 4e­
esta caja.. En la actualidad el artículo 30 
del Decret;o...Ley N.O 576, de 29 dé septlembte 
de 1925, Ol'gániC'O ·de dicha Caja, fijó en ~ 
mil peSOs el monto máximo del préstamo bl- \ 
potecario que pu'ede conceder a BUS imponen­
tes. 

En Es.e ,año tal suma permitía adqU1rir un 
inmueble 'O edificar, cosa que hoy resulta 
u.>D8~a.mlente :Im~lble. LanlOC!(fl moa.l&t1- . 
ca esta disposiCión y deja entregado al pre­
sidente de la República, a propuesta del Co~­
sejo Directivo de la Institución y de acuen!lo 
con las poSibilidades económiC1a8 de la ca4a 
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y los sueldos de losempleado8 municipales. 
la fijación del mont'o ,máximo de estas deu­
das'. 

VUestra COm.isión estimó ,perfectamente 
jU$ta la idea conbenida en la iniciativa en in­
fonue, eriterio que se confiTlIló con el in­
forme que en apoyo de ella SUSCl'ibe el señor 
Vice-Pre;sidentede la Caja de Ahorros.de Em­
pleados Públicoo, que es la administradora de 
la Institución oS. que este proyecto se refiere. 

En con86ÓUencia no V'e inconveniente para 
que prestéis vuestra aprobación a. la indica­
da moción en los mismos términos en que vie­
ne concebida, y que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0- Sustltúyase el artículo 30 del 

Decreto-Ley N.O 576, de 29 de septi'embre de 
1925, orgánico de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de/ los Empleadas Municipales 
de la República, modificado por la Ley N.O 
e,373, de 10 de agosto de 1939, por el siguiente: 

"EL IIllimto :U~'O de la deuda tan[,o en I;"s 
2.dquisiciOnes de ,bienes raíces oomo de los 
préstamos hip'otecarios, será fijado por el pre­
sidente de la República, a 'Propuesta. del Con­
sejo Directivo de la Institución. 

El Reglamento, que será aprobado pOr el 
Presidente de la República, fijará el monto 

'máximo de las .deudas y la escala de valo­
res en l'elación a las posibilidades eeonónli'cas 
de la caja y con las r~ntas que, como em­
pl-ead'os municipales, pereiban sus imponen­
tes". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la feclla 
de su pUblicación en el "Diario Oficia!". 

Sala de Comlsión, a 3 de agosto de 1943. 

N.o S.-INFORME DE LA COMISION DE EDU_ 
. CACION PUBLICA. 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra COOlisión de Educación Pública ha 

estudiado y pasa a informaros acerca del Men-
sajf:, calificado como dt! "simple urgencIa", 
qu~ aumenta los sueldos del personal depen­
diente del. Ministerio' de Educación Pública. 
Conjuntamente con este Mensaje 'considero la 
Moción de diez señores Diputados, sobre la 
misma. materia, presentada' con fecha 1.0 d~ 
septiembre de 1942, y las Mociones de lbS S¡':­

ñores Carl'Os Alb€rto Martínez, de fecha 15 de 
septiembre de 1937, Y César Godoy, de fecha 
17 de diciembre de 1.941, que establecen aSIg­
nación familiar para el Magisterio, 

Durante sus labores contó Vuestra Comisión 
con la permanente colaboración del señ'Or Mi­
nistro de Educación Pública, don Enrique Mars­
hall, y de los funcionarios del la:ini§terio seño­
res Jorge Santelices, Federico Arriagada y Ra­
fael Rambaldi. Aportaron también su' esfuer­
Zo a las labores de la Comisión, el Subsecreta­
rio de Educación Pública, señor César Bunster, 
y el Jefe de la Oficina de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda, señor Gonzalo Rahausen, a 

quien se debe el estudio de la fórmula que el 
proyecto pr'OPone para' mejorar la situación del 
personal jubilado de ~stos Servicios.· 

Concurrió también a una de las sesiones áe' 
Vuestra Comisión, el señor Ministro de Hacien­
da, d'On Guillerm'O del Pedregal, quien funda­
mentó en ella el criterio del Gobierno, para so­
licitar que estos gastos sean financiados durante 
el presente año, mediante una autorización pa­
ra contratar empréstitos internos por las can­
tidades necesarias, razonamiento' que se detalla 
en el párrafo de este informe, relativo al fí­
nanci;:¡miellto. 

Por último, para ilustrar su criterio, Vues­
tra Comisión escuchó a representantes d~ las 
más importantes organizaciones gremiales del 
Magisterio, cuáles son la Unión de Profesores 
de Chile, la . Sociedad. Nacional de Profesores 
y la Asociación de Escuelas Normales, como 
también a representantes del magisterio secun­
dario, de los cuales fué vocero el Rector del 
Liceo Valentín Leielier, señor Luis Galecio. 

Com'O argumentación general Vuestra Cómi­
sión debe hacer constar su ériterio unánime pa­
ra estimar que la situación ec'Onómica del Má' 
gisterio era tan aflictiva que hacía indispen­
sable buscar para ella un remedio inmediato 
ya que la desproporción entre el monto de sus 
remuneraciones y el costo alcanzado de la vi­
da, transformaba éstas en salarios de hambre 
y miseria. 

Desde el primer instante se abordó el pro­
blema desde el punto de vista de tratar de al­
canzar una solución Que, dentro de una sum! 
de mayor gasto posible y razonable, soluciona­
ra este problema con carácter de permanencia, 
cua I1do menos por algunos años, a fin de evi­
tar la repetición periódica del espectáculo de­
nigrante para los maestros e indigna para 
nuestra democracia, de agitación pública pro­
vocada,~ por la ,actividad del Magisterio en or­
den a conseguir más justas remuneraciones, 
periodicidad que podría llegar a crear en IlJ 
opinión pública la falsa impresión de que este 
gremi'O f'Ormula exigencias exorbitantes o in­
justificadas, cuando la realidad es que ha vi­
vid'O en constante postergación y sin tener ja­
más ni siquiera una aproximada satisfacción 
de :Ól',S aspiruclones y necesidades. 

No parece indispensable expresar en este dic-
. tamen la conveniencia que existe en que el 
maestro tenga la situación de respeto a que 
lo hace acreedor su noble tarea y que goce de 
un prestigiO moral que no puede alcanzar, si su 
estrechez económica 1'0 obliga q. una constante 
actividad ajena a sus labor.., tú tampoco pa-

- rece necesari'O insistir en la'!! ventajas, de todo 
orden, de darles salarios que les permitan suh­
sistir decorosamente, sin ver. menguada su per­
sonalidad por las rlllras contingencias que son 
inherentes a la mfseria. 

l!;ste proyecto no es tampoco la solución de­
finitiva e integral del problema económico del 
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.magisterio; pero se acerca a ella cuanto ha. si-
1110 posIble. 

No se pudo dar al profesorádo el sueldo' base a 
que aspiraba, ni t<:mpoco establecer la escala 
móvil de sueldos que, con sus reajustes perió­
dicos y automáticos, habría mantenido sus 
sueldos en permanente concordancia con el 
costo de la vida. Tampoco se ha consultado l¡:¡ 
concesión de aumentos de. sueldos por anuali­
dades de cuatro por ciento, en vez de los quin­
quenios de veinte por ciento de que actualmen-
1e .gozan. 

Fué necesario aprobar el proyecto sin estas 
-ventajas, a fin de ajustarlo' a una cifra que 
haga posible su financiamiento, sea en la forma 
·como el Ejecutivo lo ha propuesto, sea median­
te la aplicrcfÓtí de 'algunos nuevos gravámenes 
que, vistas las cantidades que deberán ser cu­
biertas, podrían ser exclusivamente tributos 
que no significarán un gravamen para la pro­
ducción que redundará en nuevas alzas del 
costo de la vida. 

El Congreso Nacional se encuentra en pose­
sión y conoci¡miento de numerosos folletos edi­
tados, analizando la situación del magisterio y 
las proposiciones para su mejoramiento econó~ 
mico; por ellos los datos que este informe con­
signa son única y exclusivamente los dados en. 
el seno de Vuestra Comisión y que no se en­
cuentran contenidos en tales antecedentes. 

Analizando los tres rubros más importantes 
de la alimentación, cuáles son: pan, leche y car 
ne y, comparando los sueldos actuales del pro­
fesorado con aquéllos de que disfrutaba en 
1925, en relación con. el costo de la vida, $e 

llega a las siguientes conclusiones: en 1925 los 
I;naestros ganaban un sueldo base de $ 500, lo 
que significa un alcance liquido de $ 439, es 
<tecir, un salario de $ 14.60, con el cual podía 
comprar 14,6 kilos de pan; 29_ litros de leche 
'7 5 kilos de carpe. 

En 'la actualidad gana un sueldo-base de 
$ 900 mensuales, lo que significa un alcance 
liquido de $ 786, Y un salario diario de $ 26.22, 
<tOn el cual s610 puede comprar 8 kilos de pan, 
t. litros de leche y 2 kilos de carne. 

Estas cifras dan la relación prf¡ctica entre 
uno y otro salario, en relación con el costo de 
-estos articulos vitales. Analizados los factores 
de habitación y vestuario, las cifras son tan des' 
favorables como las anotadas. 

Ahora bien, para que el salario del maestro 
hubiera guardado consonancia con el aumento 
·00 precio de. estos artículos estudiados, los suel' 
dos liquidos mensuales deberianser $ 1,337, en 
relación con el pan; $ 2.730, en relación con 
la leche y $ 1.950, en relación con la carne, 
Jo . cual da un sueldo promedio de $ 2.005, 
líquido. 

Frente a estos da'tos y a fas cifras de estu­
dios que aparecen en diversos, follE:tos y pu' 
blicaciones, que figuran en los antecedentes de 
,este proyecto, Vuestra Comisión debió estJ-

- - - -_. --
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mar como absolutamente insuficÍI;mte la propo~ 
sición contenida en el Mensaje del Ejecuti~ 
que proponía un aumento máximo de 40 or~ 
para el sueldo-base de $ 900, del maestro pri.¡. 
mario, lo que significaba dejarlo con un suel~ 
do bruto mensual de $ 1. 260. 

La sola enunciación de esta cifra hace evi· 
dente que habeFla aprobado significaba man: 
tener tan agudo como en la actualidad el pro~ 
blema que se trata de resolve.t', y de ahí qu~ 
Vuestra Comisión, tomando sj~mpre como b~­
se la idea del Ejecutivo, se abor.ará de lleno 
a estudiar nuevas escalas de porcentajes de 
aumentos, que acercara los sueldos-base· a caq­
tidades razonables. 

Por' cierto que estos mayores aumentos ha¡a 
significado elevar considerablemente el cosfo 
total del proyecto, respecto del que significaija 
la iniciativa del t;jecutivo, pp.ro Vuestra ~­
misión os los propone con U! Cl'trtidumbre de 
que ellos merecerán vuestra aprobación, aún 
cuando signifiquen hacer sltrrificios en otro~ 
rubros de gastos o bien la futlll:"a imposición de 
algún nuevo gravamen, ya que se justifican 
en tal forma,que, no se' requÍl:~re ni siquiera 
de argumentos para que ellos aparezcan, como 
indispensables ante el criterio ilustrado de 
quien estudie imparcialmente la situación del 

. magisterio. . 
La economía particular debe orientarse tíO­

bre la base de que íos gastos han de ajustarse 
estrictamente a las posibles entradas; pero, la 
economía fiscal sólo puede marchar sobre: la 
base de que para los gastos justos y necesarios 
han de buscarse nuevas entradas pero, en nin­
gún caso, ellos deben no hacerse argumentan­
do que no tiene el Estado dinero para solven­
tarlos, 

Cree Vuestra Comisión imposible que pu~d9 
señalarse un gasto que se justifique más am­
pliamente .que el propuesto en este proYecto, 
sea que el se ,analice con un criterio estric¡ta-· 
mente material o con ap!"eciación de ·las razo­
nes morales que oQligan a realizarlo, pu~s des~ 
de el primero se llega' a la conclusión de que 
es el -magisterio el más abandonado de los sec­
tores de los servicios públicos, y, desde e¡ se­
gundo, ha de concluirse en que ningún otro 
realiza una función más trascendental para 
el porvenir de. la Patria. . 

A fin de facilitar el conocimiento del :cri­
terio que ha movido en cada caso a Vuestra 
Comisión, sea para aprobar la idea susten~da 
por el Ejecutivo, sea para modificarla, o bien 
para adicionar el proyecto con disposicibnes 
que el original no contenía, harenws de ~llaJI 
un análisis dividido por las diversas matérias 
a que ellas se refieren. I 

El trabajo de Vuestra Comisión 'se realizó 
sobre la base del Mensaje del Ejecutivo, pero 
como desde el primer mamento hubo consen­
so unánime dentro de ella para. estimar suS pro 
posiciones como insuficientes, se cambiaron 
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ideas hasta llegar a un principio de acuerdo 
sobre la base de ciertas ideas' fundamentales . 
En estas condiciones, y para, facilitar el traba­
jo de la Comisión, 'el señor Ministro de Educa­
ción Pública hizo elaborar en el Ministerio 1,lD 
nuevo proyecto, que contemplaba dichas ideas y 
sobre el cual, en realidad, Vuestra Comisión 
trabajó. 

El señor Ministro de Educación Pública ma­
nifestó en' forma reiterada que el' Gobierno no 
patrecinaba otro proyecto que aquel enviado 
al Congreso y que los trabajos posteriores rea­
lizados por el Ministerio a su' cargo no eraD 
sino una colaboración a la labor que la Comi­
sión debía realizar. 

ESCALAS DE AUMENTOS DE SUELDOS 
(Arts. 1.0, 2.0 y 3.0)' 

Hubo opInión unánime en Vuestra Comisión 
para estinlar que de todo el personal depen' 
diente del Ministerio de Ed~cación Pública, que 
esta ley favorece, el sector que c1ebia ser con­
siderado en forma preferente, era aquel en que 
se agrupaba el grueso del Magisterio primario, 
o sea el que aquellos maestros que ganan un 
sueldo-base ~nual de $ 10,800, Y el de los Di­
rectores de Escuelas de 3. a Clase, que tienen 
una remuneración de $ 11.400 anuales y qUl!í 
forman el núcleo de la docencia primaria, y 
que en total alcanzan a 8. 6li5 Y 2.906 perso­
nas, respectivamente. 

Se aceptó, en consecuencia, la idea de ha' 
cer alguna diferencia entre los sueldos bajos 
del personal docente y del personal adminis· 
trativo, técnico y de servicio; pero ,se la mo-­
dificó en el sentido de que para 108 do!! gl1lpOl! 
indicados se creó una mejor situación aun den­
tro del conjunto del peT.\¡onal docente con suel-
dos bajos. • 

As! se aumentó en un 75 010 los sueldos de 
• 10.800, y $ lÍ.400 "anuales y en un 66 
213 010 los sueldos del demás personal docen­
te con una renta inferior a $ 12.750 anuales 
eomprendiendo en este último porcentaje de 
aumento a los Directores de Escuelas de 2. a 
Clase. .::'\Iiti 

El aumento dé 60 ojo llega de $ 12.751 '-;. 
$ 15,000 anuales, alcanzando este porcentaje. 
por lo ta!lto, a los Directores de Escuelas de 
1. e. Clase: o 

El rubro firoaI lo forman aumentos de 55 0[0 
para los sueld.)s hasta de $ 16,000 anuales. 

La proposid6n que Vuestra Comisión estu­
dió y cuya ge:¡tación ha sido ya explicada, es­
tablE:cía que todos los sueldos del resto del per­
scmal docente y de todo el personal directivo, 
administrativo y de servicio inferiores a $ 16,000 
anuales, aumentarían un 50 010 y luego fija-

o ba iJna es rala decreciente hasta llegar a un 
aumento mínimo de 10 010 pará los sueldos su­
periores a $ 48,000 anuales o 

Estimó Vuestra Comisión que, aunque efecti-

vamente, la situación que con mayeU- urgencia 
era necesario remediar se refería al pro1esora­
do primario, no -era menos efectivo que no se 
podía desconocer la condición de ' verdadera 
angustia económiC'~ en que vivia la masa del 
personal administrativo, y de servicio, cuyalf 
remuneraciones eran escasisimas y. por ello" 
ac(¡rdó modülcar esta escala e iniciarla, tam­
bIén 'con porcentajes de 75 010 de aumento,si 
bien fijando hasta sólo $ 6,000 anuales ~ -ren-
ta favorecida. ' 

De acuerdo con este criterio se aprobó la es­
cala que el, proyecto consulta, que asigna un 
25 ojo de aumento para todo el personal con 
un sueldo base anual superior a $ 30,001 Y has­
ta $ 48,000, no manteniendo en esto una esca­
la armónica, pues estimó conveniente aumen­
tar las remuneraciones de algunoS altos jefes. 
c::imo los Directores Generales del Servicio, pm 
ejemplo, a fin de darles' una situación econó­
mica de acuerdo con la importancia de sus ta­
reas y responsabilidades. 

PERSONAL REMUNERADO POR HORAS DE 
CLASES (Art. 4.0) 

Respecto ae esta escala se acordó dar un au­
mento de 50 ojo a las horas pagadas hasta $ 750 
anuales y que son las que comprenden a la 
gran parte del profesorado secundario, bajando 
luego a 30 010 respecto de las pagadas a $ 900: 
Y $ 1,050 anuales; 25 010 para las pagadas ¡¡ 
$ 1,300 anuales; 20 010 para las pagadas a 
$ 1,800 anuales, y 15 010 para las pagadas a 
$ ,2,400 anuales o 

Las estadísticas tenidas en vista por Vues­
tra Comisión para calcular estos aumentos, en' 
relación con la remuneración que recibe' el 
personal secundario, dan los siguientes dat05: 

PrrofeSores que tienen de 1 a 10 horas anua­
les de clases, 26 010; profesores que tienen de 
10 ~¡ 20 horas anuales de clases, el' 44 010, 'JI 
profesores que tienen de 20 a 30 horas de cla­
ses anuales, el 20 ojo. De esté último porcen­
taje es escaso el número que tiene completo su', 
horario de 30 horas o 

DISPOSICIONES ESPECIALES (Art. 5,0) 

Aunque de la redacción de los artículos per­
tinE:ntes se desprende, en forma que no admi­
te discusión, que los aumentos se conceden il> 
los ('argos y no al funcionario que lo desempe­
ña, o sea, que en caso de que un mismo em­
pleado tenga' dos o más cargos debe recibir el 
sueldo aumentado con lo que a cada uno de­
ellos corresponda, de 'acuerdo con la escala de 
aumento, según SU monto y no sumar todas sm 
rentas para aplicar a este total el porcentaje 
de aumento que le correspondería. Vuestra. 
Comisión prefirió dejar claramente establecida 
Esta circunstancia o 

Se debió ello a que, a pesar de que su espl­
ritu al aprobar el año recién pasado la gratifi-

\ 
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ooción al profesorado, fué idéntico al que aho~ 
l'a pumtiene, al ajustarse el pago de ésta se 
proeedió sumando a los funcionarios sus diver~ 
.sos sueldos, para calcular en es,ta forma el por­
-ceDtaje de gratificación que le correspondía re-
ci.bir. - . 

. Esta última interpretación perjudica al per~ 
sonal y casi sin ex~pción al más modesto, que 
habitualmente es aquel que tiene algún cargo 
-oomplementario, como es el caso de los porteros 
de escuelas diurnas que lo son también de al~ 

[tuna nocturna, etc. 
El inciso 2. o de este artículo trata de re-gu~ 

larizar una situación de eviliente injusticia que' 
se ha creado a este personal que se ~ coloca­
da práclicamente al margen de la ~trucción 
primaria y que gan¡¡ remuneraciones muy in~ 
ferio res a la del maestro primario. 

Lógicamente que son muy escasos los :tun~ 
ciOl>arios en CEtas condiciones, pues casi la to­
i.'llidad de los normalistas se han reintegrado 
a .la docencia; pero hubo necesidad en Vues~ 
tea Comisión para aprobar este mejoramiento 
€Special, pues estima que existe marcada con­
veniencia de que, en lo posible, todos estos car­
gos sean habitualmente desempeñados por 
maestros. 

En la actualidad el personal administrativo 
superior de los liceos, o sea Rectores e Inspec­
tores Generales, debe hacer 6 y 9 horas de cla­
ses gratui~amente. Vuestra Comisión estimó de 
justicia autorizar el pago de hasta 4 horas 
siempre que el interesado haga el total de 
aquellas que la ley establece, pues pnncipal~ 
mente en el caso de los Redores, ellos 'no pue­
den mejorar sus rentas dando clases en ,estable­
cÍlníentos particulares o' integrando comisiones 
~xaminadoras: pues la ley expresamente se los 
prohibe. 

,LIOSO EXPERIMENTAL "MANUEL DE SA~ 
LAS" (Art. 6.0) 

Es necesario consignar, en forma especial, la 
inclusión en los beneficios de la ley del perso~ 
.nal del Liceo Experi~ental "Manuel de Sa­
las" . debido a que el Gobierno, en uso de las 
facultades que le dí,Ó la Ley 7,200, llamada de 
¡¡:mergencia, colocó este Liceo bajo la tuición 
de la Universidad de Chile, pero, hasta la fe­
eha, aun no se ha hecho el traspaso de los pre~ 
5UpUestos, rázón por la cual, al no incluírselo 
foxpresamente, una interpretación restrictiva de 
la ley podría colocarlos al margen de ella, .rn 
que tampoco la Universidad los considerara en 
pI benefieio. 

FONDOS PA.RA UNIVERSIDAD nt CHILE 
Art. 7.0) 

En respeto de la autonomía universitaria, la 
1ey sólo autoriza la entrega de una suma .¡lo­
balal RectQl' de ella, al tin de que proceda, de 

acuerdo con las autoridades universitarias, a 
conceder al personal que le sirva -los aumentoa 
couespondienttlb. • 

El Mensaje consultaba la cantidad de 
$ , (;.000.000, que correspondía a 1} meses del 
presente año, o sea, a Un gasto total anual de 
$ 1..00(1.000. 

El señor Rector había indicado que el cost<> 
de los aumentos' para la Unive¡sidad llegab, 
:1 !$ 10.000.000 anuales, pero en los estudios 
pnEteriores practicados en el Ministerio de Ha­
cienda y con el fin de rebajar el gasto que sig~ 
ni.fíea el proyecto, se había fijado esta suma 
en sólo $ 8.000.000. 

, Como el criterio imperante en la ColIliaió:A 
fut> el de no ceñirse estrictamente a una su~ 

1"a determinada de dinero, sino que tratar dI!! 
dar al problema una solución adecuada, ~ 
él' 'ürdó consultar pata la Universidad la suma 
que el Rector habia solicitado, o sea, $ 10.000.000 
[¡nuales, de los cuales se autoriza la entrega dk 
$ 7,500.000, qu~ corresponden a nueve mC$e& 
de éste año, en los cuales deberá pagar el au~, 
mento . 

. Se acordó dejar expresaoonstancia de qut. 
esta disposición se establece en el entendido 
de que ella sólo resuelve el problema de e~ 
ailO :)10 que, para los venideros, en el PreliUpu~­
to de Gastos de la Nación, en la suma glob~ 
que se asigna a la Universidad de Chile, debe­
rá consultarse la cantidad de $ 10~OOO.000 M­
I a que ella pueda mantener el pago de S\..IS 

.'>Ut' Idos aumentados. 

Se debatió en Vuestra Comisión la COllve-
-l1iencia de hacer constar que el espíritu de eUa' 

('ra que la Univ'ersidad, al acordar sus' aUllÍen-' 
tos,mejorara de preferencia sus sueIdosinfe-' 
riores, y el señor Ministro, 'informó que el 
R\~ctor le había declarado q1fe su espíritu, l'eil­
pecto de esta materia, era aJustarse hasta dono' 
de fuera posible' a las normas y porcentaj4f,' 
que el proyecto consultara para el resto d~l 
personal dependiente del Ministerio de Educa­
c¡ón Pública. 

SITUACION DEL PERSONAL DE AYSEN y 
MAGALLANES (Art. 8.0) 

El propósito primitivo del Gobierno fué ex­
clllir de los beneficios de aumento del personal' 
que prestara servicios en las provincias de Ay­
sen y Magallanes, en atención a que, por diS-' 
posición de la Ley 6,773, gozaba de una grati­
ficación de zona ascendente al 100 910 de SUá 
Sueldos. 

Posteriormente, comunicaciones de 10& pr<>­
pios interesados establecieron que ellos prefe­
rían ver rebajada la gratificación zonal, siem~' 
pre que se l~ considerara en el aumento, pues' 
éste servirla para mejorar 's,us bases de jubilil-' 
ci6n. 

Se debatió largamente en Vuestra Comisic[" ' 
la conveniencia de no rebajar la gratitlcaci6n: 

,\Y.'" -; "l'·, ' ~"<.:"":'~''')-. " '~, 
,~ { 
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zonal y de incluir a este personal en el au­
mento; pero prevaleció' el criterio de que nó 
era favorable para los propios interesados go­
z¡¡r de algún tiempo fie una alta renta pai' 
verlá posteriormente rebajada, pues,. segura­
mente, el Ejecutivo al hacer el reajuste de las 
gratificaciones de zonas, de acuerdo 'con la 

. atribución legal que ha sQlicitado, no manten­
ilIÍ& una asignación zonal tan elevada. 

En consecuencia, se acordó fijar la gratifi­
cación de zona de estas dos . provinéias en un 
60 010, de acuerdo con la asignada para otras 
reparticiones públicas y derogar' la disposición 
de la Ley 6,773, que la fijaba en 11)0 010, e in­
clllÍr al personal en los beneficios del aumento. 

LIHlTE DE LAS REMUNERACIONES Y MON 
ro DE LAS PENSIONES (Art. 9.0) 

Se deroga el artículo 11.0 de la Ley 6,773, 
que fijó como remuneración para el personal 
dependiente· del Ministerio de Educación Pú­
bUca la suma de $ 90,000 anuales, pues las 
:nuevas renumeraciones, unida respecto de los 
empleados más antiguos al goce de quinquenios 
y R la' circunstancia de que álgunos de ellos 
eJucen la docencia, pueden elevarlas a una ci­
fra bruta superior, y no existe justicia a!guna 
en mantener esta disposición que no rige para 
el resto de la administración civil del ,Estado. 

Se acordó igualmente derogar la disposIción 
de la Ley 6,803, que fijó en $ 52,500 anuales' el 
monto máximo de la pensión de jubilación, 
pues aparte de las consideraciones generales 
que,hacen desaconsej~ble una disposición que 
bnlita el monto de la jUbilación a una canti­
da(l inferior, al del sueldo en ejercicio del car­
go, 10 que entraba gravemente el ejercicio ,del 
derecho a la jubiJ¡ción" existe el antecedente 
de que esta disposIción ha sido derogada, para 
numerosas otras reparticiones de la Adminis­
w-aeión civil del Estado. 

.JVBILACION A LOS TREINTA A~OS 
',(Art. 10) 

Actualmente sólo tiene jubilación a los 3Q 
ali08 el personal de Educación Primaria y apal­
te de la poca justicia que significa mantener es­
tas discriminaciones dentro de)un personal con 
tareas análogas, la norma general administratI­
va tiende a dar la jubilación, sin tener que 
alegar otro requisito' que el del tiempo traba­
jado, con 30 años de servicios. 

El artículo está redactado, de acuerdo con 
las disposiciones comunes en vigencia y trata 
de· evitar con la frase "en esas reparticiones" 
que . algún funcion~rio pueda ser trasladado de 

. qtl a rama d.e la Administración Pública, con el 
liGIo propósito de darle la jubilación con trein­
tavas partes que la ley acuerda para el Minis­
terio de EdUcación. 

ESTADIO NACIONAL (Art. 11) 

Largamente se debatió en Vuestra Comisión 
la situación del Estadio Nacional, el cual, aun­
que depende del Ministerio de Educación Pú­
blica, por disposición de un Decreto de lnsis-­
te,ncia, está asimilado, para. el efecto de su~· 
sueldos, a la, IOscala que la ley fijó para el Mi'­
nisterio de Hacienda. 

Ocurría, en esta forma, que este personal 
tenía remuneraciones muy superiores al resto 
de sus compañeros de Ministerio, y Vuestra 
Comisión estimó conveniente colocar a este, 
personal en iguales condiciones de todo el rel5-
to del Ministerio de Educación Pública, dán­
dole los grados, y sueldos que a éste correspon­
den y reconociéndole el derecho a gozar de 
quinquenios, del que actualmente no disfruta_ 

La concesión de quinquenios tiene para este 
pel'sonal verdadera importancia, pues el Esta~ 
dio Nacional está próximo a cumplir cinco añOlt 
de existencia, con lo cual varios de sus funcio­
narios percibirían este beneficio. 

Desgraciadamente, al aplicarse estas noc-­
mf.S ocurre que cuatro funcionarios recibiráB 
menos rentas que aquellas que h6y perciben 'S 
por ellos, el señor Ministro de Educación ofici&. 
a Vuestra Comisión para que se estudiara una 
fórmula que remediara esta situación, docu­
mento que llegó a su poder cuando el proyecto 
ya estaba to~almente despachado y que, en 
consecuencia, deberá ser considerado por la 
Corporación. 

ASIGNACION FAMILIAR (Art. 12) 

Hubo - Unanimidad en Vuestra Comisión para.-'~ 
estimar absolutamente necesario el estableci­
miento de la asignación familiar, remuneracióJJo 
de la que ya goza no sólo casi la totalidad de 
los empleados públicos, si,no también los par­
~iculares. 

El señor Mjnistro de Educación Pública diQ. 
su opinión personal, que expresó era compar­
tida por el sefior Ministro de Hacienda, favora­
ble a la idea de abordar primeramente el ea­
tablecimiento de la asign'ación familiar y con 
posterioridad el aumento de los sueldos; pero 
(·xpresó que el Gobierno ,había escuchado el 
pensamiento de las organizaciones gremiales 
tc;das _ las cuales fueron favorables al inmediato 
aumento de sueldos, postergando la aspiración 
a optar entre uno y otra. Por esta razón, el 
Mensaje original sólo consulta aumento de· 
sueldos. . 

1':1 monto de la~ asignaciones se fijó con~ 
jugando . hasta donde fué posible la necesidad" 
de dar una ayuda que sea sensible en la econo­
mía de los hogares, con las posibilidades fis­
cales . 

De la cifra de $ 18.436.320 que se calcullt 
para pagar la asignación por el cónyuge, l(llt' 

funcionarios ministeriales, manifestaron qUe de­
bfa l'e6ajarse una cantidad entre el 55 y el 60' 

1 
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con profesoras, de los cuales, de acuerdo con la d,'1 ex personal de la Administración Civil.! 
disposición del mismo articulo, sólo uno reci- El señor R<¡lhausen expresó que su pro~-
birá asignación. ción no tenía carácter oficial alguno. pues def¡-
:r,lEJORAMlENTO DE LAS JUBILACIONES conocía el pensamiento del señor Ministro de 

(Art. 13). r- Hacienda acerCa de esta iniciativa de mej~ 

Sin excepción alguna todas' las organizacio­
nes gremiales del profesorado expr@03árOJl su 
anhelo de que en este proyecto se consultara 
un mejoramiento de la situación del personal 
jubilado, y Vuestra Comisión unánimementl!! 
aeogió esta petición. 

La fónnula aprobada fué propuesta por el 
Jf:fe de la O:ficina de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda y está tomada de estudios practi­
{'ados por esta Oficina para ir a un mejora-

~~ pensiones y que iU proposición era una ~­
'pie colaboración a la tarea que había acordado 
realizar la Comisión. 
f-RATIFICACION EXTltAORDINAIUA (Art. 

Transitorio) 
El personal que con ella se beneficia. y que 

akanza más o menos a doscientas pers~, no 
Queda comprendido en 1011 aumentos que la.le7 
establece, y por ello se estimó de estricta jua­
tici& darle, por el presente año T POl' una ~ 
vez, una ayuda especial. ' 

MAYOR GASTO qUE SIGNIFICA EL PROYECTO 

ArtíCUlO 1.0 

N.o de Sueldo % Aumento Sueldo del Mayor pst¡e 
Ibntplea.clos actual in',lI.ividual )prOyecto 

8.655 $ 10.800.- 75 $ 8.100.- • 18.900.- $ 70.105.500.-
2.906 11.400.- 75 8.550.- 19.950.- 24.846.300.-

300 3.600.- 66 2/3 2.400.- 6.000.- 700.000.~ 

118 4.125.- 66 2/3 2.750.- 6.275.- 49.500.-
250 4.200.- 66 2/3 2.800.- 7.000.- 700.000.-

1 4.8'15.- 66 2/3 3.250.- 8.125.- 3.250.-
18 6.000.- 66 2/3 41.000.- 10.000.- 72.000.-
1 7.125.- 66 2/3 4.750.- 11.875.- 4.750 .. - .,-
1 7.750.- 66 2/3 5.166.66 12.916.66 5.160.611 

4G 8.250.- 66 2/3 5.500.- 13.750.- 263.000.-
51 9.750.- 66 2/3 6.500.- 16.200._ 351.500.-
40 10.500.- 66 2/3 7.000.- 17.500.- 260.000.- ,. 
78 12.000.- 66 2/3 8.000.- 20.000.- '624.000.-

1.S21 12.750.- 66 2/3 8.500.- 21.250.- 1l.2r;!8.500. -
342 13.500.- 60 8.100.- 21.600.- 2.770.200.-
55 14.400.- 60 8.640.- 23.040.- 475.1.100.-

GM 15.(}O().- 60 '0.000.- 24.000.- 5.706.000.-
64 15.750.- 55 8.622.50 24.412.50 554.400.-

14.781 • 118.'729 .286,H 

ArÜe1Ilo %.0 

21 $ 2.000.- 75 $ 1.500.- $ 3.500 - $ 31.500.,:--
79 2.400.- 75 1.800.- 4.200.~ 142.200.-
1~ 3.000.- '75 2.250.- 5.250.- 27.000.-
10 3.600.- 75 2.700.- 6.300.- 27.000.-
2 4.800.- '75 3.600.- 8.400.- 7.200.-

813 4.875.-- '75 3.656.25 8.531.25 2.972.531." 
4 5.400.- 75 4.050.- 9.450.- '16.200.-

152 5.500.- '7'5 4.125.- 9.625.- 62'7.000.~ 
1'72 6.000.- '75 4.500.- 1().500.- 774.00t.-
255 6.500.- 60 3.900.- 10.400.- 994.500.-
342 7.]25.- 60 4.2'75.- 11.400.- 1.462.660.-

6 7.200.- 60 4.310.- 11.520.- 25.920.--t 
312 7.750.- 60 4.650.- 12.400.- 1.450.800.-> 
168 8.250.- 60 4,950.- 13.200.- 831.600.---< 
24 8.4~.- 60 5. 0l0.-'- 13.44e.- '::..... 120 . 960 . -'-

149- 9.000.- 60 5.400.- 14.400.- 804.000.----' 
1 9.556.- 60 5.733.60 15.289.60 5.'1SS .• 
t 9.600.- 60 5.'760.- 15.360.- 23.010.-

118 9.750.- .60 5.850.- 15.600.- 600.300.-
1 ·10.200.- 00 G.120.- 16.320.- e.UO.-• 10.500.- .60 •. 100.- 016.800.- •• toO."""":" 

, 
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43 
28 
1 

,81 
4 

30 
21 
e 
'l'4 

8.00'7 

10.800.-
11.250.-
11.400.-
12.000.-
12.750 . ..,-
13.500.-'-
14.400.-
15.000.-
15.7IXJ.-

60 
60 
60 
60 
50 
50 
50 
50 
50 

6.480.-
6.750.-
6.84().-
7.200.-
6.375.-
6.750.-
7.200.-
7.500.-
7.875.-

De las ci1\r'a8 '3:Illteri0'nle deben ll'eba.jM"Se 5 
llIl..~-Pro1ldsores, CO!n un BUeld'O' baBe 
actual de $ 12,000, por cuanto pan:a ellOiS, 
é1hlClso 2.0, del artí'CUlo 5.0. consutlta. 'tIna 
aJ.tua,cd6.n eII1pedal. 

17.280._ 
18.000.-
18.240.-
19.200.-
19.125.-
20.250.-
21.600.-
22.500.­
a3.625.-

278.640.­
,189.000.­

. 6.840.-
583.200.-
25.500.-

202.500.-
151.200.-
315.000.-
58:2 .750 .-.:. 

13.614.284.86 

La re:Qaja que debe hacerse por esté capi.­
<tulo, es de $ 36,000, 'Con lo cual el m8lyor ~ 
fu efectivo alcanza ra $13.614,284.35. .. 

Artículo 3.0 

54 .$ 18.000.- 45, $ 8.100.- $ 26.100.- $ 437.400.-
54: 20.250.- 45 9.112.- 29.362.50 492.975.-

S 21.000.- 45 9.450.- 30.450.- 47.250.-
82 22.500.- 45 1..0.125.- 32.625.- 830.250.-
14 24.000.- 45 10.800.- M.800.- 367.200.-

111 2'5.500.- 40 10.200.- 35.700.- 1.132.200.-
53 26.250.- 40 10.500.- 36.750.- 5M.500.-
71 27.000.- 40 10.800.- 37.800.- '166.800.-
f11 28.500.- 35 9.975.- 38.4'15.- 668.325."-
40 3O.00Q.- 35 10.500.- 40.500.- 420.000.-
1'7 33.'150.- 25 8.437.50 42.187.50 143.43'1.00 
11 38.250.- , 25 9.562.50 4'1.812.50 105. 187. liD 
4 42.750.- 25 10.687.50 53.437.50 42.750.-

603 $ 6.009.3'76.-':'" 

ArticUlo 4.0 

N.O de Valor ao- % Aumento 
hOl'alS tual hr. por hora 

53.9'18 $ 7'50.-" 50 $ 3'15.-
365 900.- 30 2'10.-

1.182 1.050.- 30 315.-
.s~ 1.300.-" 25 325.-

4'1 1.800.- 26 360.-
223 2.400.- 15 360.-

56.316 

Artículo .5.0 
llnc. 2.() - No puede c'alouJa.rse ~en­

te €Il kasto, pUleS ello reqúerlrria. rea1~. una 
encuesta para establecer que funcionarios 
de los aUi ind:lcados son nonnallista.s; ~ 
estos ca.soB son muy pocos, 'Y. aegún cáJe<u­
ros generales, ~a dilferencia de'}os sueldos IRO 
pu¡ede retpre.sentar una suma. su¡perio¡r lB. 80,000 
pesos. 

En oll:alIl!toa lúe profe6Ol.'e6-inspectores, que 
tendrán '15 por ciento de alnnento, se t1"á­
ta de clnoo personas, qué ganan $ 12,000.-' 
a!nuales de base, o 800., que.lel mIB.'YOIl' gasro 
~s de. $ 45,000. 

tnb. 3;0 - Esta. diSp06ic:ión DO. sig:rrlf1ca 
~ gasf(), porque al' c:alc:ullame el costo 

-de las h'01'8S, ~ clMee,fueron. ~mldJentidas 
toda.B las susceptibles de haCerse, inel'l.lSO 
aquetLlaaQUle' la Jiey obl1gla ia baceT~ gratui": 
~. 

Valor hora Mayor~ 
proyeeto 

$ 1.125.- $ 20.241.750.-
1.170.- 98.550.-
1.365.- 366.030.-
1.625.- 1'15.&25.-

. 2.160.- 16.9020.-
2.760.- 80.280.-

$ 20.9'19.356.-

Artieulo 6.0 

Se incluy'Ó el gasto que ~se<nta. roote 
pemonal en loe cálle't.JJb¡ de costo· ya traruJert-
~. \ 

Artículo 8.0 

Actualmen·te· se pag¡an en Ayseny~­
lJane6, sueld'os bases, más 'gratif.lica.cdón de 
ron:a. 'Y qU1nquenlos por $ 2.723,281,25, ~ 
que rebaJaIl:' de esta. eantidlad, el 40 !pOr clen­
lto, en que disminu'Y~ la asignaciQn ~ zonal. COft 
lo CIlla1 este articurro' ~ una eco­
nomia de $ 1.089,312.50. : 

A.rtieUlo 11..0 . 
La. (¡ispooición de esbe amienlo deja~ plan­

ta Y BUeldos del pe~ del lllstaidio Na­
cloll8l. en co:rn<pa.raclón con la. s.1tuación (fIW 
lrotuaJmente ,tiene, en la slguilente fÓI'ma: 



0Uft Gra40 81leId!G Gr. Ley sueldo 
actual &CAIal 6,173 6.173 

Admd.J:rlfJtr8Jdo.t' ..• ... ". 2Q 54.000.-
I 

eo 83.750.-

OonItador " ....... " .... 89 30.000.- SO 22.500.-

Jefe 00nJtr0l (1) ... ... '" 
11()Q 25.~OO.- 100 18.000.-

Seo'retario (1) ... ... .,. '" '" ... ... ' .. 100 25.500.- , 
Cajero (1); iB<Jd¡egu.ero (1); Inspector 1.0 (1) .•• 129 21.300.- 1()Q 18.000.-

I:nspecitoIr 2.0 '" •.. ... ... ... •.. .•. .., 149 18.300.- '129 ' .13.500.-

Ofic1a.le.s (2); Inspectlar Aseo (1); J.a.rd1n.ero 149 12.000.-

M8.lYor (1) ... ... ". ... '" .. , .. , 169 15.300.- 169 10.500.-

OaJ1p1ntero (1); Qésfitens (1); Electrtclsta: (1) 179 14.100.- 179 9.750.-

V1g11a.n te (2) '" ". ... .,. ". " '" .. , ... . .. 189 12.900.- 189 9.000.-

Portero ..... , '" ... , .' .... , '" ...... 20° 10.500.- 20° 7.700.-

Jaa:dineros (2) '" ... ". . ..... 229 8.400.- 229 6.500.-
Aseadores (4) .,. ... ... '" ... ... : .. .,. 24° -6.300.- 24° 5.500.-

" 

Cónyuge: .. ., .. .. .. 12.803 a $ 1.440. - anuales cada uno $ 18.436.320.·-

HijOS ... , ... , .. .. 16.004 e. $ 1.200.- anuales ,cada uno ., .... 19.204.80Ü.-
, 

:Madre ... ' ., S.201 a $ 1.200.- anuales cada una .. 3.841.200.-

$ 41.482:320.-

Aumento Sueldo ~YOB 

9L Indiv. proyecto GASTO 

25 8.437.50 42.187.50 
Q. 4.218.75 -"-

45 10.125.- 32.625.-
Q. 6.525.- 9.150.-

45 8.100.--;-, 26.100.-
Q. 2.610.~ 3.210.-

4:~ 8.100.::..... 
DO. 6.750.-
60 7.200.-
60 6.300.-
60 5.850 . ...,.... 
60 5.400.-
6{) 4.650.-
60 3.900.-
75 4.125.-

a 1'<1 p. ~ 'º~ ~ ~I~~e-
~ IR o o l:i ~ 

p; ::)le' 

26.100.- 600.-
20.250.- -"-
19.200.- 900.-
16.800.- 1.500.-
15.600.- 1.500.-
14.400.- 1.500.-
12.400.- 1.900.-
10.400.- .2.000.-
9.625.- 3.325.-
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ArtÍwlo 13.0 

S1egún loo datos propl}rcionatl<l6 par el Je­
fe de la Oficina !de Pensiones ideJ. Mini8te-
1'10 de Haic:ienda, Sieñ'OO." Gonzallo RaAhaJusen,· 
el cooto de la fórmula a«J'l'obada ¡para mejo­
~,1ae pe~nes, si bietn es imposible cadcru-

Jar exactamen'te iSin 'halCer un estudio die ca­
da uno de los caros favorecidos, debe esti­
má;rse que aloanza a. un 50 porclento qe la 
euo~ que hoy paga el Fisco por este con.­
cepto, y que llega a $ 31.872,305.92. o sea, qu¡e 
el costo de este artículiO sería de $'15.936,152.96. 

RESUMEN DEL MAYOR GASTO TOTAL DEL PROYECTO 

Artíoolo 1.0 
Artículo 2.0 
ArtíOOlo 3.0 ... 
Articulo 4.'0... ., . . .. ". . .. 
ATtícuJo 5,0 .,. '" . ,. . •. 

415% 'RIecaIrgo eal'ClUllado q~ '" 
Art;i.eulo 7.0 '" ... ... '" ". • .. 
ArtÍlCnllo 11.0 ... .., ... .., '" ". 
Al"'tioo lo 13.0 ... .,. ... .•. .,. 

ArtícUlo tra.nsitorio ... .., '" .. . 

$ 118.729.266.66 
13.614.248.86 
6.009.375.-

20.979.355.-
125.000.-

$ 159.457.245.51 
71.755.760.43 
10.000.000.-

35 .. 816.25 
15.936.152.96 

$ 257.184.975.20 
500.000.-

'f M'en0s econ~ía artículo 8.0 ....... . 
} 

1.089.312.50 

TOTAL DEL GASTO ANUAL ., .... 
Gasto de la asigooclón famiIia.r Q!tOO en­

tra aregitr" el 1.0-1-1944 ... .,. • .. 

FINANCIAMIENTO 

La. 00m4üón aprobó el financiamiento pro­
puesto por el Ejecumvo, a. sea, lUlla autori­
zación paraqUJe el Presidente de lla. Repú­
blica pu¡e'da contTarta;r e<mJPréBtitos, pagarés 
o ant.iciPQS bancar106. 

Como la ley regirá esteaño¡ sólo nUleve 
meses, a contar desde el 1.0 de abril, ,la. ;su­
ma que se autoriza contratar se ,fijó en cien­
to noventa y ci:nco millonles de !pesos, 1pUIe's, 
la suma 'exacta. del mayor gasto en Jos ¡me­
ve meses de est~ año, Qllca.nza. a 192 milloneíS 
~44'7 . 03 pesOs. 

. Por lo.s consideracion€S ~'8S en el 
CU&iPO de este infonne.y con la relación que 
emana de los a.cuerdos traIlS0rltos 'Y comen­
tadoS, vuestra Coml:sión tiane el honor de .so­
meter06 y proponer para vuestra a'Pl"'dbación, 
el sdguiE'JVte 

PROYECTO DE LEY: 

Art. f.o--- Auméntase en la forma que a 
eontinuación se indica el sueldo base anual del 
personal dependi!,!nte del Ministerio de Educa­
ción Pública: 

El personal docente con $ 10.800 Y $ 11.400,' 
en un '15 010; 

El personal docente hasta $ 12.750, en un 
G6 213 010; 

$ 256.595 .662.70 

41.442.320.-

El personal d~cente desde $ 12.751 a $ 15.000 
en un 60 010; 

El personal docente cdesde $. 15.001,- a 
$ 16.000, en un 55 ojo; 

Art. 2'. o--- El personal directivo, adminis­
trativo, técnico,. y de servicio, aumentará su 
sueldo base ,anual, en la forma· que sigue: 

El personal hasta $ 6.000, en'un 75 010; 
El personal desde -$ 6. 001, hasta $ 12 . 000, 

en un 60 010; 
El personal desde $ 12.001, hasta $ 16.000, 

en un 50 olb; . 
Art. 3. o-- Todo el demás personal docente, 

directivo, administrativo, técnico y de servi­
cio, aumentará su sueldo base anual, en la 
siguiente forma: . 

El personal desde $ 16,001, hasta $ 24.000, 
en un 45 010; 

El personal desde $ 24,001, hasta $ 27.000, 
en un 40 010; 

El personal desde $ 27.001; hasta $ 30.000, 
en un 35 010; . 

El personal desde $ 30.001, hasta $ 48.000, 
en un 25 010; 

El personal superior a $ 48.000, en un 10 01 0 • 

Art. 4.0- El personal remunerado por ho­
ras de clases aumentará su sueldo base anual, 
en la siguiente forma: 

La hora que actualmente se paga, a razó. 
de $ 750, en un 50 oio; 

Las horas que actualmente se pegan, a razón 
dé $ 900, Y $ 1.050 en un 30 010; 
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La horll.Que actualmente se, paga, a razón 
de $ 1.300, en un 25 010; 

La hora que actualmente se paga a razón 
de $ 1. 800, en un 20 010;; 

La hora que actuaLmente se paga, a razón 
<de $ 2.400, en un 15 010. 

An. 5. o- Para la aplicación del porcenta­
je de los aumentos establecidos en los. artícu­
los anteriores, se considerarán. separadamente 
los sueldos correspondientes a cada cargo. 

No obstante lo dispuesto en los artículos an­
teriores, los nOl'malistas que desempeñen car­
gos de Secretarios, de Inspecciones Escalare!!, 
Bibliotecarios o Inspectores de Escuelas Norma­
les, disfrutarán de la renta correspondiente <> 
profesor primario; y los Inspectores-Profesores 
de los Liceos aumentarán su sueldo base anual 
en un 75 010, limitándose a 12 el número de 
boras de clases que pOdrán desempeñar. 

El personal administrativo superior de' los 
liceos, que desempeñe el total de las horas de 
dases obligatorias que les fijó la ley N.o 6,773, 
loendrá derecho a percibir remuneración p~r 4 
de dichas horas: 

No se aplicarán los aumentos que establecen 
las artículos anteriores a los sueldos del Mi­
:Dístro y del Subsecretario. 

Art. 6.0-- Rijen para el personal del Liceo 
Experimental "Manuel de Salas", las disposi­

. dones contenidas en los artículos anteriores. 
Art. '1.0- Póngase a disposición del R~ctor 

de la Universidad de Chile la cantidad, de 
$ 7.500.000, a fin de que proceda a aumentar 
.la remuneración del personal de su dependen­
·4tNl • 

Art. 8.O-:TPersonal docente, administra­
tivo y de servicio de los establecimientos edu­
cacionales de las provincias de Aysen y Ma­
gallanes, gozará de una gratificación equiva­
lente al 60 010 de sus sueldos, aumentados en 
la proporción, que corresponda, .de 'acuerdo con 
la presente -ley. 

Derógase el artículo 8.0 de la Ley N.o 6,773. 
de t 4 de diciembre de 1940. 

Art. 9.0-- Deróganse el artículo 11 o de la 
ley antes citada y las disposiciones sobre im­
')uestos o contribuciones que establece la ley 
i'Lo 5,7~3, de 5 d~ diciembre de 1935, modifi­
cada por la Ley N. o 6,803, de 30 de enero de 
¡941, respecto a las pensiones de juoilación, Y 
aquellas que limiten en alguna forma el monto 
de este_ beneficio. 

Art. 10'0-, El personal dependiente del 
::Ministerio de Educación Pública y de la Uni­
versidad de Chile obtendrá su jubilación con 
una pensión calculada a razón de una treinta­
va parte del promedio de los sueldos percibi­
dos en los últimos tres' años de semcios, pres­
tados en esas reparticiones. 

Art. 11 . o- El Administrador del Estadio 
:Nacional tendrá el grado y renta correspondien 
te a los Jefes de Sección del Ministerio de Edu­
.,gacióu Pública. 

El personal del Estadio Nacional gozará del 

grado y' renta que les fijó el artículo 2. o, tran­
sitorio de la Ley N.o 6,773, de 14 de ,diciembJte 
de 1940. 

Derógase el inciso final del artículo indica­
do y el decreto de insistencia del Ministerio 
de Educación Pública N. o 2,201, de 23 de 
marzo de 1942, que dió a este personal lqs 
sueldos de la escala fijada para el dependiente 
del Ministerio de Hacienda. 

Art. 12. o- El personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública á que se refiere 
esta Ley, tendrá derecho a gozar de unaasig­
nación familiar de $ 120'; mensuales por la 
cónyuge y de $ 100, mensuales por la madre 
legítima o natural y por los hijos legítimos, na­
turales, adoptivos o hijastros' menores de' 18 
años, siempre que estas personas vivan a SUli 

expensas. 
Cuando los hijos están educándose, este de­

recho se hará extensivo hasta los 21 años. 
En el caso en que ambos cónyuges tengan 

derecho a gozar de esta asignación, ella sólo 
se pagará al que perciba una renta mayor. 

La asignación familiar queda exenta' qe tO­
da clase de impuestos y no será' considerada 
como sueldo para ningún efeCto _legal, En todo 
caso la asignación familiar será, inembargable. 

El empleado que dolosamente oculte datos' o 
los proporcione falsos, para gozar de asignacio 
nes familiares, será sancionado CGn la pérdida 
de su empleo. " 

El pago de 'la asignación familiar empezará 
a regir el 1. o de enero de 1944, yel gasto que 
importe será consultado en el Presupuesto del 
año próximo. 

Art. 13.- Las pensiones de jubilación del 
personal dependiente del Ministerio de Educa­
ción Pública que haya dejado de prestar ser­
vicios con anterioridad' a la fecha de vigencia de 
la presente ley, serán aumentaaas en lóssi­
guientes porcentajes: 

Sobre los primeros $ 3,000. de !)ensión 
anual, 100 010; 

Sobre los siguientes $ 3.000 de pensión 
~Illual, 30 0)0, Y 

Sobre los subsiguientes $ 3.000- de pens¡iÓJl , 
anual, 20 010. 

Las pensiones que, después de aplicados .los 
aumentos anteriores, resulten inferiores f 
$ 6. ooa anuales, gozarán de un aumento que 
entere dicha suma, como pensión mínima. 

Sin perjuicio de los aumentos a que se ¡re­
fieren lQs incisos .anteriores, las pensiones COn­
cedidas con anterioridad al 31 de diciembre dé 
1912, tendrán, además, un aumento extraordi­
nario de 100 010, y las concedidas entre esta 
última fecha y el 31 de diciembre de 1924, 
tendrán un aumento de 70 010. Este aumento 
extraordinario no se aplicará a aquellas pen­
siones que hayan sido mejoradas en virtud de 
leyes o decretos leyes de carácter general o es-
pecial. . 

Ari. 14.- Autorízase al Presidente de la ;Re­
pública para que contrate empréstitos, páglrés 
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'O anticipos bancarios que produzcan hasta un 
total de $ .... , para· los efectos de cubrir el 
gasto que significa la presente ley. 

En caso' de empréstitos su servicio será del 
Tolo de interés anual y 1 010 de amortización 
acumulativa, también anual. 

Los gastoS €n que se incurra con motivo de 
la contratación del empréstito, pagarés o an­
tiCipos bancarios serán de cargo de esta misma" 
ley. 

Ari .. 15.- Esta ley regirá desde el 1. o de 
abril de 1943, sin perjuicio de lo establecido en 
el inciso final de artículo 12. . 

Artieulo transitorio.- El personal a jornal 
y el que se pague con fondos propios de los 

'establecimíentos educaci,onales, gozará, en el 
presente año y por Ulla sola vez, de una gra-

. tificación de $ 2. 500 . . 
Acordado en numerosas sesiones con asisten 

CÍa de los señores Brañes (Presidente>, Acha­
rán, Arias, Atienza, Coloma, Diez, Fonseca, 
Garretón, lbáñez, Imable, Moyano, Pinedo, 
Tapia y Ríos. . 

Votaron en general a favor del proyecto la 
unanimidad de los señores Diputados asisten­
tes a la sesión en que fué aprobado y que fUf::­
ron los ieñores Brañes, Acharán, Arias, Atien­
za, Coloma, Fonseca, Moyano, Ríos y Tapia. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Brañes.- (Fdo.) Carlos A. Cruz, Secretario de 
la Comisión. 

N.o 9.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE OAMARA: 

La COmLs!ón de Hacienda informa aoeroa 
del finariciamiento propuesto por la Comisión 
de Educación. al proyedo que 81umenta los 
sueldOs al ,personal dependiente del Ministe­
rio- de Educación.' 

La CoÍnisión fué partidaria de aceptar el 
.sistema adóptado por la comisión de Edu­
cación en orden a autorizar al Presidente" de 
la República para contratar un empréstito 
hasta pOr la cantidad de 195 millones de pe­
~,a fin de cubrir el gasto que importa la 
rotalidQd del proyecto 81pr()bado por la Co­
misión de Educación, ·por lo que resta del 
presente año. 

El artículo aprobado es el siguiente: 
"Artículo 14.0- Autorizase el presidente de 

la Repúbliea. para que,' du.¡ant.e el .p~nte 
añO, contrate empréstitoo, pagart!s o antici­
pos . bancarios que !produzcan hasta un total 
üe 19!i.. millones de pesos para lOS efectos de 
cubrir el gasto que si,gntf1ca la presente ley. 

El caso de empréstjtos su servicio será de 
alete por ciento de interés anual Y uno por 
.,tento de amortización acumu1atl:va, también 
&.nua!. 

Los gastos 4in que se inoorra C'On motivo de 
~a t\IOIlotra.taclón del ~brto, paaarés o an 

tlclpos bancarios .serán de cargo de esta miS-
ma ley". . 

El señor Poklepov!c manifestó que a nombre 
propiO y de su ~olega de C<lmisión, señor 
Alessandri, se dejara constancia en el acta y 
en el informe de la comisión, que la auto­
rización para contratar ·un empréstito por la 
6uma de 195 millones de pesos que ha &OOr­
dado la mayoría de la Comisión para fin.an­
cIar este proyecto, es un sis~a inaceptable •. 
oontrario a d,ispOsiclones expresas de nuestra 
Constitución' Política. Además, dejan COIUJ­
tanela que m slquiera se señala en el artioula 
aprobado las fuentes de recursos para servir 
el empréstito autorizado, lo que haee llusoria 
su, colocación y en el hecho impracticable 
el mejoramiento económico que ~ ¡persigue­
en ,beneficio de los profesores. 

Por lo tanto, estiman que la Co:m1sión ~ 
H8IOienda. al aprobar esta autorización ha de­
jado sin ,financiamiento este proyecto. 

El señOr Aldunate, por su parte, pl.d.e que 
se deje constancia en el informe de que el 
fmaneiamill'D'tO a.probado no conte:I!Jl.)la los I1II" 
cursos necesarios pMacubrlr el gasto en loa 
eños vénider08. ' 

Sala de la 'Comisión, a 5 de aiosto de 1943. 
Acovdado en sesión de igual fecha con asís­

~nc1a de los señores Faivovielh (Presidente), 
Alcalde, Aldunate, Alessandri; Brito, Cárde­
nas, ~Oonzález VOn Marées, Guerra, Poklej)(>o 
vic, Prieto, Ruiz y UTZÚa. 

Se designó Diputado Informante al señor 
Urzúa. 

(Fdo. ): Anlceto Fabres Y., SEwretario de Co-
misiones. \ " . 

N.o 10.-PRESENTACION DE DON ISAAC PO­
BLETE. POBLETE, CON LA QUE 
liPOMA ALGUNOS ANTECEDEN­
TEs AL PROYECTO DE LEY QUE' 
LE RECONOCE AR"OS DE SERVICIOS. 

N.o 1l.-DmClSIETE. TELEmtÁMA.S: 
COn los 16 primeros, otras tanta.9 agrttpQ,­

Cl'Ones de ¡profesores aollcitan de la. Cámara 
agotar los medios para que se despache ea 
la presente sesión el proy~to que les me­
jora su situación . económica. 

-Con el último, los :J.Ierrovi1irios Jubilados 
de CÓlquimbo solicitan reinconporación al ser­
vicio. 

N.o 12 . .:.....PETlCIONES DE OFICIOS. 
De los señoreS González Olivares y valde­

benito al señor Ministro de Obras PúbliellS' 
y Vias de Comunicación, 'a fin de que, si 10 
tiene a Ibien, se sirva recabar de quien co­
rresponda, se dé C'lllllplimiento a la petición 
formulada por SS. SS., Y remitida a ese Mi­
nisterio por oficio de esta OOO"Porac1ón N.O 8115, 
de techa 30 de abril del presente año, para 
que, conjuntamente con el decreto denegato­
rio N.O 1132, de fecha 8 de julio del presente-
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~ de eae Mirusterio, pa.se ... en 1n!orDle al _ Oon­
.. jo de Defensa Fiseal. 
, -De los señ01'leS González Olivares, Tapia 
., Valdebenito a. los señores Ministros del In­
terior y de Salubridad, a fin de que si 10 
tienen a bien~ se sirvan recabar de quien ca­
~sponda, se arbitren las medidas nooe9ar1as 
para efecwru- la clausura o traslado de un 
botadero de basuras qu~ existe al fina.]. de 
la calle Gandarillas. pues es un foco de in­
lecoión, que oontribuye a la insalubridad de 
k.s nUDle'1'OSOS halbitantes de las ~b~a.clo.ne.¡ 
"breras "Carrera" y "Javiera carrera", si­
tuadas en esta ciudad,. al ,final de la Avenida 
General Velásquez. ' 

-De los señores Cárdenas, venEgas, y Rios, 
al señor Ministro de Obras' Públicas y Vías 
de COmunicación, a fin de que, si lo tIene a 
bien. se .sirva recabar del señor Director Ge- . 
neral de Ferrocarriles del Estado ordene a 
qUien corresponda, la inclusión del personal 
ele Traeclón, reincol'lpOrado a los servicios de 
la. Em¡presa, en el aumento que se le hizo a 

V.-TABLA DE LA SESIOH 

El personal docente, hasta $ 12,750, ea \U) 

66 213 010; . 
El personal docente, desde $ 12,7!H a • 1$,000 

en un 60 ojo; 
El personal docente desde $ 15,001,-a 

• 16;000, en un 55 010; 
Artículo 2.o.-f-EI personal directivo, admi­

nistrativo, técnico, y de servicio, a~ntará su 
sueldo base anual, en la forma que sigue; 

El personal hasta $ 6,000, en un' 75 0(0; 
El personal desde $ 6,001, hasta $ 12,000, 'en 

un 60 010; 
El personal desde $ 12,001, hasta $ 16,000, 

en 50 010; 
Artículo 3.o.--Todo el demás personal dOcen­

t~, directivo, administrativo, técnico y de ser­
vicio, aumentará su sueldo base anual, en la 
siguiente forma: 

El personal desde $ 16,001, h,asta $ 24,000, 
en un 45 010; 

El personal desde $ 24,001, hasta $ 27,000. 
en un 40 010; 

El personal desde $ 27,001, hasta S ~,ooo, 
Aumento de sueldos al personal dependien- en un 35 010; , 

te de¡ Ministerio de Educación Pública. - El personal desde $ 30,001,hasta $ 48,000, en 
VI.-TEXTO DEL DEBATE un 25 010; 

1.-CAL1FICACION DE URGENCiA. El p~sonaI superior a $ 48,000, en unto 0(0: 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Artículo 4.o.-EI personal remunerado por ho-

Corresponde, en primer lugar, calific~ la ur- .. ras de clase aumentará su sueldo base anual, en 
¡rencia manüestada por S. E. el Presidente de la siguiente forma: 
la Repúl:>llca para el proyecto que modifica la La hora que actualmente se 'paga, a razón de 
Ley 7!454, sobre quinquenios a las Fuerzas, $ 750, en un 50 010; 

An;padas. , Las horas que actualmente se pagan a razón 
Si a la ~ámara le parece, se declarará' sim- de $ 900, Y $ 1,050, en un 30 010; . 

• Pl~ urgdaen;ia. La hora que actualmente se paga, Il razón 
cor o. de $ 1.300, en un 25 010; 

~.-MEJORAMIENTO DE LA SITUACION La hora que actualmente se paga, a razón 
ECONOMICA DEL PERSONAL DEPEN- de $ 1.800. en un 20 010; 
DIENTE DEL MINISTERIO DE EDU- La hora Que actualmente se paga, a razón 
CION PUBLICA, de $ 2.400 ~n un 15 010. 

J!:l señor ,t;ASTELBLANCO (Presidente).- ArtíCUlo' 5.0.- Para la aplicación elel por_ 
Envando al objeto, de la prese~te sesión" co- centaje de lOS auinentos establecIdos en 10& 
rrespond~ ocupars.e .del 'Proyectó que meJora artículos anteriores, ¡;;e considerarán separa­
la situaC\ón econOlDlca del personal dep,en-, damente lOS sueldos correspondientes a cada. 
diente del Ministerio de Educación Pública. 

Está impreso en el Boletín 5,103. 
Diputado Informante de la COrolsión de·Edu­

cación Pública és el Honorable señor Brañes, 
'7 de la Comisión de Hacienda el Honorable 
.eefior Urzúa. 

El informe de la Comisión de Hacienda esta 
impreso a roneo. 

Dice el proyecto de ley: 
Articule 1.o.-Auméntase en la :torma que a 

,continuacIón se indica el sueldo base anual del 
pél'Sóna! dependiflnte del Ministerio de Educa­
ción Pública: 

11:1 personal docente con * 10,800 Y • 11,400, 
en un '18 oJo; 

cargo. 
No obstante lo dispuesto en los artic¡uloa an­

teriol'e8, lOS normalistas que desempefi.en car­
gos de Secretari08, de Inspecciones EScolares,. 
Bibl:otecarios o Inspectores' de Escuelas Nor­
males. disfrutarán de la renta correspondlen- . 
te a profesor primario; )' loo Inspectoree­
Profesores de 108 Liceos aumentarán· SU suel­
do base anual en Un 75 010, limitándose a l' 
el número de horas de claseS que podrán 
desempeñar. 

El personal adm1n1strativo superior de l()& 
l'.ceos, que desempeñe el total de las horas de­
clases obIígatorlas que les fijó la Ley N.9', 
6,773,- tendrá derecho a percibir ~unera.­
c1ófi por 4: cte 4lchas hOrM. 

, • ~ ;>.-
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No se aplicarán los aumentos que estable· 
cen los artículos anteriore~ a los sueldos del se pagará al qu~ \erciba un; renta mayor. 
Ministro y del Subsecretario. La asignación familiar queda exenta de to-

AJ'tíCUlo 6.0.- Rigen para el personal del e da clase de impuestos y no será oons'derada 
Liceo Experimental "Manuel de Salas", las como 'sueldo para ningún efecto legal. En todo 
dl.spo.siciones contenidas en los articulos an0 caso la asignación familiar será inembarga· 
teriores. . . ble. . . . , 

Artículo 7.0.- Póngase a disposición del El empleado que dolosamente oculte datos 
Rector de la Universidad de Chile la canti' o los proporcione falsos, para gozar de asig­
dad de $ 7.500,000. a fin de que procede, a naciones familiares. será sanc:onado con la. 
aumentar la remuneración del personal de pérdida de su empleo. 
su depend-encia. ,El pag.o de la asignación familiar empeza' 

Artículo 8.0.- El personal dooente admi. ra a regIr elLo de enero de 1944, y el gasto 
nistratlvo'Y de servicio de losestabl~cimien' que importe será' consurtado en el Presupue&­
tos educacionales de las provincias de Ay' to. del año próximo. 
sen y Magallanes, .gozará de una gratifica' . ~ícul() 13.0.-' Las pensiones de Jubila­
eión equivalente al 60 010 de sus sueldos, ClOn del personal dependiente erel Ministerio 
aumentados en la proporción que oorresp<>n' de Educ~c!ón Pública que haya dejade de preso 
da, de acuerdo con la .,presente ley., t~r se:V1ClOS con anterioridad a la fecha de 

Derógase el artículo 8.0 de la Ley N.O 6,773, v,gencla de la presente ley. serán aumenta· 
de 14 de diciembre de 1940. das en lbs Siguientes porcentajes: 

Ariíeulo 9.0.- Deróganse' el artículo 11.0 . Sobre los primeros $ 3.000 de pensión 
de la ley antes citada y las dispos:ciones so- anual, 100 010. 
bre impuestos o contribuciones que establece Sobre los siguientes $ 3.000 de pensión 
la Ley N.o 5,753, de 5 de diciembre de 1935 anual. 30 010. y 
mOdificada por la Ley N.O 6,803, de 30 de ene: Sobre los subsiguientes $ 3.000 de pensión 
ro .~e 1941. respecto a las pensiones de jubi- anual, 20 oio. 
laClon, y aquellas que limiten en alguna for- Las pensiones que, después de aplicados los 
roa el- monto de este beneficio _ aumentos anter:ores, resulten inferiores a 

ArtíCUlo 10.0.- El personal dependiente del $ 6.000 anuales, gozarán' de un aumento que 
Min~sterio de ~ucación PúbliCa y de la Un~ entre dicha suma como pensión mínima.. 
yersldad de ChIle obtendrá su jUbilación con Sin perjuicio de los. aumentos a que se re· 
una pensión calculada a razón de una treinta- fieren los incisos anteriores las pensiones 
-ya parte del promedio de los sueldos perci' concedidas con anterioridad al 31 de diciem­
bid06 en los últimos tres &1108 de servicios, bre de 1912, tendrán, además, un aUQ1ento 
prestados en esas repartiCiones. extraordinario de 100 o o. y las concedidas 

ArtÍooJo 11.0.- El AdminiStrador del Es' entre esta última fecha y el 31 de diciem­
tadio Nacional tendrá el grado y renta co· bre de 1924, tendrán un aumento de 70 010. 

rrespondiente a los Jefes de Sección del Mi' Este aumen'to extraordinario no se aplicará. 
nisterio <te Educación Pública _ a aquellas pensiones que hayan sido meJora-

El personal del Estadio NacioI?-al gozará de] das en virtud de leyeS o decretas leyes de 
grad~ y renta que les fijó el artículo 2.0, tran' carácter general o espeCial. 

,mtotlo de la Ley N.o 6,773, de 14 de diciem' Artículo 14. -Autorizase al' Presidente de 
'bre de 1940. la Repúbllca para que contrate emprésti-

Derógase el inciso final del artículo indio tos, pagarés o anticipos bancarios que pro­
cado y el decreto de insistrnc:a del MiniSte· duzcan hasta un total de $ ..... - para lO!! 
rio de Educación PúbliCa N.o 2.201. de 23 de Hectos' de cubrir el gasto que significa la 
marzo de 1942. que dió a este personal los presente ley_ 
.sueldos de la escala fijada para el dependien' En caso de empréstitos su servicw será 
te erel Ministerio de Hacienda. del' 7 por ciento de interés anual y 1 por 

Artículo 12.0.- El personal dependiente del ciento de amortización acumulativa tamo. 
Ministerio. de Educación PúbliCa a que se re. bién anual. . 
'fiere esta Ley, tendrá derecho a gozar de Los gastos en que se Incurra con motivo 
una asignación' familiar de $ 120 mensuales de la cüntratadón del empréstito pagarés o 
por,l-a cónyuge y de $ IDO, mensuales por la anticipos bancarios, serán de eargo de esta 

misma ley. 
madre legítima o natural, y por los hijOS le' 
gítimos. naturales, adoptivos o hijastros me. Artículo 15. - Esta ley regirá desde el 1.0 
nores de 18 años, siempre que' estas perso' de abril de 1943, sin perjuicio de lo estable-

cido . en el inciso final del artículo 12 
nas vivan a sus expensas. Artículo transitorio. - El personal a jor-

CUando los hijos están educándose, este de' naI y el qu~ se pague con fondos propios de 
1"cocho se hará extensivo hasta los 21 años. los establecimientos eoucaci1onales. gozará. 

En el easo en que ambos cónyuges tengan en el presente-año, y por una sola vez. de 
,derecho a gozar de esta asignación, eIla sólo una gratificación de $ 2,500. 
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El señor CASTELBLANCO (Pr~dente). 
En d~cusión general el proyecto. >' 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor Bra­

i1es. 
El ~ñor .BRA~ES. - Señor Prt>.sidente: 

me eorresponde, en e!lta oportunidad infor­
Olar a la Honorable Cámara SObre el proyee­
to de ley que mejora los sueldos del perso­
nal del Ministerio de Educación Pública. 

La Comisión de Educación Pública tuvo 
como bMe de discusión, el Mensaje .envia­
do últimamente por el Ejecutivo, y, además, 
tuvo a la vista una moción presentada por 
varios Honorables cOlegas, que resumia lE> 
opinión de la Unión de profesores de Chi­
le. También tuvo a la vista la Comisión. pa­
ra completar su estudin' algunas mociones 
de- Honorables colegas que, con anterioridad. 
se habían preocupado del problema de la 
asignación familiar al personal que presta 
sus servicios en la Educación Pública 

Debo dE:jar constancia, señor Presidente. 
lle Que la ComWón de Educación, Pública 
,contó, en todo momento, con la as~tencia 
y la ilustración que sobre distintas materias 
'tiIera el señor Ministro del ramo don En­
rique Marshall, FIlé asesorada también por 
algun06 maestros y técnicos en estos servi­
c1oo, cOn el objeto de que el estudio que ini~ 
ciaba y sobre el que debía i:pformar poste­
riormente a la Honorable' Cámara, fuera. 
<ientrd de las posibilidades, lo más cómPIE'to .• 

Además de esas personali'dad2s concurrin a 
la Oomisión de Educación Pública, el señor 
Ministro de Hacienda, quien debía exponer 
unte nosot.ros las posibilidades financieras 
a fin de que el proyecto que estudiábamos 
pUdiera ser llevadO a la práctiea, a la bre­
v!"dad posible. 

También hu.bimos de requerir los servi­
dos del téC'Ilico en pensiones del Ministerio 
de Hacienda, señor GOnzalo Rahausen, quien 
nOs acompañó en el est.udio de la escala de 
aumento de las pensiones del personal ju­
bUado del Mini~terio de Educac!ón Pública.-

Asimismo, contamos con la asistencia y 
el asesoramiento. de algunos representantes 
de la Unión de Profesores de Chile. de la 
SOCiedad Nacional 4e Profesores y de l~,~­
Profewres Secundaries, todos los cuales tam­
b;én aportaron sus luces al debate. 

Al comenzar el estudio del proyecto an­
tes de entrar en sus detalles, partieron vo­
ces de los distintos sectores de la Comisión 
que concluyeron por estimar, unánimemen­
te; que la situación económica í'n que se de­
b¡üe el magisterio naciOnal es incompatible 
con la situaCión- de decoro y de dignidad en 
que debe estar calDeado este cuerpo de s(!t­
viljores de la República, para que las fun­
aiones que ellos des~peñan, tengan, taro-

blén, un alto carácter de dignidad J de d~­
cor:o. 

Libres de preocupaciones de carácter ml:)­
netario, libres de preocupaciones que atoo'­
menten sus espíritus y que lleven molestias 
a sus hogares, ellos podrán dedicarse pol 
entéro a estudiar más para poder enseñar 
más y mejor, y para poder plasmal y mo­
delar, en la forma como ,debe' hacerse den­
tro tIe una democracla, con la libertad que 
existe en nuestro pais, el espirltu de los ni­
ños y de los jóvenes educandos que represen­
tan el futuro de nuestra patria. 

Se abundó, señor Presidente, en consideracio­
nes de esta índole y se hizo presente tambjén 
que el Poder Legislativo tenia la obligación pe­
rentoria, inmediata, que no admitia dilaci6nde 
ninguna especie, de dar .cumplida satlsfacción a 
la petición que formulaban los maestros, para 
que de una vez por todas dejáramos de vet'J,os 
desfilando por las calles, exhibiendo su triste 
situación al vecindario de Santiago y de otros 
puntos de la República, como si se tratara de 
una agitación extraordinaria, en torno a una 
petición exorbitante, que no estuviera en rela. 
ción con la realidad. 

La Comisi.ón de Educación, en su primera 
sesión ordinaria y en las siete sesiones extra­
ordinarias y especiales siguientes, abordó el 
tema que se iba a discutir, lo estudió y lo :re­
solvió en la forma que en este mom~nto el pi­
putado que habla va a presentarlo a la cOJ!lsi­
deración de la Honorable Cámara. 

. El proyecto en si mismo, señor Presidente, 
con todo el esfuerzo qut' se gastó para hacerlo 
lo menos malo posible, .no satisface, ni con mu­
cho, las aspiraciones del magisterio nacional, 

Es más bien, señor Presidente, un proyecto de 
reajuste que un proyecto de mejoramientó por­
que si me fuere permitido decir mi opinión so­
bre el particular -ya esto fuera -de la Comisión 
y del informe que hago- estimo, personalmepte, 
que el profesorado nacional debe gozar de bna 
remuneración tal que le permita, con facilidad 
y con tranquilidad, dedicarse al noble fin al 
cual ha consagrado' su vida. Estimo Que no de­
biera tener, en ningún momento. otra preocu­
pación que no fuera aquélla de su propio per­
feccionamiento moral e intelectual para trans­
mitirlo a aquéllos a quienes el Estado les. en­
trega para instruirlos, educarlos. y hacerlos 
ciudadanos útiles, capaces de que puedan des­
empeñar, dentro de la Democracia, el rol que 
todo individuo culto e instruído debe desem­
peñar. 

Desgraciadamente, no rué posible aprobar el 
proyecto con todas las ventajas que se hubiera 
"uerido; pero, por lo menos, le cumple a la Co­
misión de Educación informar a la Honorable 
Cámara que se ha hecho, dentro de las poSibi­
lidades económicas -tal vez fuera de nuestra 
realidad financiera- todo el esfuerzo posible 

• 



Ji"r, 

• 

, 
para que el profesorado goce de las renta~ que 
en el momento oportunL voy a expone}", cuando 
entre ,8, ahalizar el articulado del proyecto, 

En realidad, sefior Presidente, los sueldos de 
que gozaba el magisterio durante los afios ante. 
riores a 1925, eran inferiores a 600 pesos men:" 
sualas; pero debemos hacer un paralelo entre 
lo que ganaba el maestro de aquel entonces y 
el costo de la vida en la misma época. 

y podemos llegar a la conclusión de que ha­
ciendo este estudio paralelo, el aumento de los 
sueldos de que han gozado los' maestrQs hasta 
aqui, incluyendo la ley N.o 6,773. dista mucho 
de seguir la carrera ascendente que han llevado 
los artículos de alimentación, vestuario, habita_ 
ción, etc., en nuestro país, y que los sueldos que 
se asignan en el proyecto en debate no al­
canzan a satisfacer, siquiera en mínima parte, 
las necesidades inmediatas de los profesores 
mJsmos. 

La capacidad adquisitiva de los sueldos de los 
maestros era. en aquella época. más L menos acep­
table, porque .el precio de los consumos era rela­
tivamente bajo en comparación con el q~e tienen 
en la actual1dad. El aumento tnonne q/le' ha su­
ír.ldo el costo de la vida no hace posible siquiér;l. 
\Dl paralelo entre las disposiCiones de la ley en 
vigencia y las que se contienen en el proyecto. y 
1610 s1rven estas observaciones de base para la 
proposición que voy a hacer inmedlntamente a la 
Honorable Cámara, , 

En realidad.' sefior Presidente, el proyecto pri­
mItivo. el enviado por el Ejecutivo al Congreso. 
eonstaba solamente de una escala que ['aeía su­
bir el sueldo de los profesores en un po.rcentajer 
detenninado y cuyo monto total a~:cendi:l. a 120 
o a 130 mUlones de pesos. Se estimaba. dentJ'O 
de las posibuldades financieras. que el Estado po': 
dria 8ubvenir al gasto que este proyecto signifi­
G6ba por medio de un empréstito cuya contrata­
c:ión se consultaba en el articulo r. o. 

Por. si bien es cierto. señor Presidente, que en 
1a economia particular es conveniente encuadrar 
108 gastos dentro de las posibi11dadf's ec('nómicas 
del individuo. en la economia públ1ca se calcula 
previamente el monto total de los gastos y. en 
8eguida, se provee a su finan<'iamiento. 

Pué así cómo. tomando como base de discusión 
el proyecto del Ejecutivo, hubimos de dejarlo rá­
Il1damente de mano. porque los cálculos que ha­
ciamos para proceder a este aumento d~ sueldó<' 
d~staba mucho de la escala que había prl)puest{) 
e1Ejecutivo en su Mensaje. Procedimos entonce1> 
a efectuar nosotros mismos nuestr';:l!: cálculos ('cn 
el Objeto 4e encuadrar el 'proy~cto dentro de tñ\' .. 
minos más justos y dentro de ¡as pcsibilld~des d~l 
país. . 

Es así cómo. sumando la> asignación familiar -
Q1le regirá desde el afio próximo - al aUIÍlento 
del monto de las pensiones de Jubllación y al de 
.IoéI sueldos del magisterio, este pil'<,yecto aleanza 
a una suma que propasa en poco lo!> 300 millones 
de pesos. 

E·l de este aumento de sueldos al profesorado na­
cional. 

otras instituciones u otros servicios de la Re­
pública. por leyes no muy antiguas y .JOr atrae; 
n'dentes. han recibido un aumentv de S'lS remu­
neraciones tal vez en relación con el aumento dal 
costo de la vida. El profesontdo iba ouedando 
atrás y su situación se iba haciendQ insostenible. 
Era necesario, entonces. darle lm corte definitivo 
a esta situación 'con el objeto dc procurarle al 
maestro la tranquil1dad económica a que tienit 
tan justo derecho 

Por eso la Comisión estimó que si el g:lsto as­
cendía a 300 millones de pesos. dada la ca.lidad del 
personal y la misión que tiene dentro del Estarto. 
este gaste se justificaba ampliamente 'Zst·lmo qpe 
el Ejecutivo debe concurrir al despaJho de ~te 
proyectO buscando los medios para finandarlo, a 
fin de que los aumentos. que aqu! se consult8!l 
qUeden incorporados a los gast{)s permanentes de 
la: nación en la próxima Ley de Presupuestos. 

·Sobre el particular, sefior Presidente. quiero hs­
cer una observación. Fueron funcionarios del Mi­
nisterio de Educación quienes ~os :>.yudaroJ1 a ha­
cer los cálculos con que la Comisién confecciollÓ 
el proyeco; pero el señor Ministro de li::ducaclón 
manifestó. en forma reiterada. en el seno de la 
Comisión que él patrOCinaba 1"1 provecto del Go· 
bierno, sin que 1"110 significar.'\, en modo alglIDn, 
que estos trabajos que él mismo había encomen­
dado hacer. no pudieran ser tenidos en considera­
ción por la Comisión para procnrar un mejor e6-
tudio y un mejor financiamiento d()l proyeéto 

y bien. sefior Presidente, en el Ministerio de 
Educación y .en el personal que de él depende. 
hay distintas clases de funcivnarios. La Comi­
sión consideró. por sobre todo y ante todo. Il', 
situación de aquel pea-sonal que se dedica - po­
drlamos decir - específicamente a la 'docencia: 

. el maestro primario, el Director de Escuela. yQt 
sea de l.a de 2.a o de 3.a clases; en se~.tida. se 
preocupó de la situación de aquel persfmal que 
deE,empeña cargos docentes y odministrativos: 108 
Inspectores locales, Íos Inspectores provinciales. los 
Directores Generales; y en la rama s~~undaria. 
especial y técnica. se preocupó no sólo de quie.­
IÍes se' dedican a la docencia. '3ino de quienes, po¡:. 
las funciones que desempei'ían. tlenen carácter ad­
m1nistratJvo. 

Quiero reiterar, señor ~esidente, que el prop6-
&ito de la Comisión. al comenzar su estudio. fué 
preocuparse esencialmente de la. situación espe­
elal. fun.damental del propio maestro. del docente, 
de aquel que dedica su vida a la ensefianza. 

Pué as1 cómo, sefior Presidente. se tuvo en con­
sideración que lo primero que nabía que estudiar 
era el alza del sueldo del maelStro Que presta sus 
sea-vicios en las escuelas primarias y que en con­
formidad a la ley N.O 6.773. tenia. hasta ia fecha, 
una renta de $ 10.800 anuales; en se-nIlda .ae 
estudió ,~a situación de los Ditectores de 3.a. 2.& 
y a l.a clases. que tenian rentas que subían muy po 
ca de las que acaba de enunciar: $ 11.400, 
$ 12.750. etc. 

Pero. señor Presidente. aun cuo.TI.do la cifra a ,ue he hecho referencia en este momento resulta . 
alIBda. no hay gasto que se justifique mejor que 

De tal manera. seoor Presidente. que se tomó 
cemo escala de aumento de ,;ueldOtl la eue está. 
consignada en los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 del pro­
yecto de ley. 

Se estimó, ¡,eñor Presidente. que el aumento de 
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4C por ciellto que proponía el proyecto del Ejecu­
tivo no .a,!canzaba, en forma alguna, a satisfacer 
el anhelo de lQ6 profesores de qUe se mejoraran 
sus rentas, en especial de aquel personal docente 
con 10,800 de sueldo base anual, cuyo numero en 
el pats alCanza a 8,655, yde lOs directores de es' 
cuelaB de tercera clase, que tienen una remune" 
ración dé 11,400 pesós y que son 2,906 en todo el 
pab. En realidad, estos UOs nucleos forman la 
parte numerosa del profesorado chileno. 

Pué así cómo la Comisión, por la unanlln"dad 
de sUS miembros, tomó el acuerdo de elevar a 7& 
el porcentaje de aumento propuesto poI el Eje­
cutivo para' el personal más modesto y más nu' 
meroso. Los sueldos inmediatamente mas altos. 
cuyO monto anual era de 12,'150, y los qUe; corres­
pondían a funciones administrativas inlenorl's, 
fueron, elevados' por .la Comh;ión en un 66,5 por 
ciento con respecto a 108 fijados en la ley 6,77:;. 
Este aumento alcanzaba, en consecuencia, a lo~ 
director¿s de escuelas de 2. a clase. 

En seguida, 8e estudió también, señor Presider.­
te,. en la escala de sueldos, los aumentos que co­
rresponderían a aquellos fUncionarios que goza­
ban de un sueldo superior a $ 12,750 anuales e lfI­
feriores a $ 15,000.· Estos sueldos fueron aumen­
tados por la Comlsic.n en un 60 por ciento, alcan­
%alldo, por lo, tanto, este áumento, a los directo­
l"és .J:ie escuelas de primera clase. 

Con esto, .señor Presidente, dábamos por term¡-
11ado el estudio de los sueldos de aquella parte de 
la docencia primaria que representa el mayOJ"vo 
lumen en cuanto al número de funcionárlos que 
prestan Su" serviCios en esta rama de la Admin~" 
tración Pública. 

Luego, señor Presidente, se estableció un au­
mento de un 55 POl' ciento para los sueldo~ de ca­
rácter administrativo qUe alcanzaban a la suma, 
de 16 mil pesos anuales. ' 

Luego después se aumentar1an en un 50 por 
ciento los sueldos inmediatamente súperiores a 16 
.mil ,Pesos para Íl" en una escala decreciente hasta 
ellO por ciento en lOS sueldos superiores a" 48 mil 
PNas. 

Estimó la Comisión. al hacer esto, que si bien 
es Cterto' que el' espiritu fundamental del proyec' 
to, como lo acabo de decir, era satisflliCer el anhe 
lo de los maestros, de los profesores primarios, no 
era menos cierto que, para acordar la escala de' 
bida dentro de la jerarquía y de las posibilidades 

,económicas, convenía hacer esta escala decrecien­
te, para aumentar J,os sueldos del personal que 
tIene cargos docentes, administr!ltivos o directivos 
d('ntro de la emefianza. pública.. 

Abora bien, hay dentro del personal qUé depen­
de del Ministerio de EducaCión Pública, funciona 
rios que. Por su ~rac:to, por su función misma., re­
ciben rentas inferiores o. 6 mil pesos anuales. 

Estimó la Comlsié'n que este personal,que ge­
neralmente lo es. del servido de porteros u otros. 
no podia tener una renta elevada, en un 66,6 por 
ciento, en la misma forma que se elevaba la ren 
ta de lOs funcionarios' que tienen sueldo~' supe-

, rl9res al de dh-ectot de escuela ,de primera clase. 
Pué así cOmQ se acord6 que este personal gozara 
-de un aumento equivalente ál 75· por ciento de la 
renta de' 'que actúalmente disfruta. 

Luego después la Comisión estudió el problema 
del personal que presta sUs servicios por hora de 
cla&e. ' 

Actualmente este person8J de educación recibe 
una renta de 750 pesos por hora sema.nal, al afto. 
Los profesores habían pedido un aumento, que en 
forma e5calonada, les daba una mayor renta por 
la hora semanal de clase. : 

En este momento, se detuvo la' do misión, señor 
Presidente, para hacer el estUdio, que quedó ~ 
considerarse en otro proyecto de ley. como quierfl 
dice en una Ley Orgánica de estos servicios, de' 
la pOsibilidad de Pagarle al profesor que preSta 
sus servicios en la enseñanza media o secundarltl 
y en la enseñarlZa técnica o especial por cátedl'tl. 
y no por hora" de Clase. 

Desgraciadamente, la situación a que nos v:mps 
abocados por la falta de antecedentes compl'etos 
sobre el particular, tales como el monto a que 
ascendería el pago por cátedra en vez de por nora 
semanal al año, nos impidió 'hacer este cOmplel,o 
estudio de conjunto, que habría sido del agradO 
de la Comisión haber presentado a la Honora~le 
Cámara. Hubimos de conformarnos, por el mio· 
mento, guíados también por el propósito de des­
pachar el proyecto con la celeridact que las cir· 
cunstanCias exigen, con, e&tudíar el aumento p'e 
renta por hora semanal al año de claSes. 

Pué así, señor Presidente, cómo la renta 'de aque 
nas horas que en la: actualidad son pagadas hast,8 
con $ 750 anuales, fué aumentada en un 50 01°, 
bajando luego a un 30 010 de aumento respecto pe 
aquellas que se pagan a $ 900, Y $ 1,050; a un 25 
por ciento, las pagadas a razón de $ 1.300; a un 
20 010 aquellas de $ 1.800 Y a un 15 010, las ere 
$ 2.400 anuales. 

Ahora bien, se considerQ la posibilidad de qu~ 
con el aumento del 50 010 para la hora semana~ 
al año de clase, que actualmente se paga a I!& 
zón de $ 750, quedaran algunos profesores, enia 
enseñat1za secundaria, con sueldos que no' estuvle· 
ran ,dentro de las proporciones justas, porque 
aqué:Ios que tuvieran completo su horario, o sea, 
las treinta horas de clase, podrían ganar sueld05' 
que no guardaran proporción ni relación con íos 
sueldos que percibiría el resto del personal res¡)ec 
Livo de la enseñanza pública; pero debo decirle a 
mis Honorables COlegas que,' según los 'cálculos 
basado en los datos estadisticos que obraban en ese 
momento en poder de la Comisión, se llegó a ia 
siguiente cor,clu.sión: , 

Los profesores que tienen deUDa a diez hOJías 
semanales de clases forman un 26 por ciento ~el 
total del personal; los profesores qué tienen de 
diez a veinte horas semanales, forman el 44 ¡)ar 
ciento 'de ese total; los profesores que tienen 'de 
veinte a treinta horas semanales constituyen el 
20 por ciento; y los profesores que tienen treinta 
horas forma un porcentaje que no alcanza a ~. 
tar comprendido entre E!l veinte y el diez por cien-
to. ' 

De cODSlguiente, el número d-e prcfesores que 
tienen treinta horas semanale~ 1e clases que ~­
driaser beneficiado en exceso con esta 'remune· 
ración, es eseasisimo. Por el contrario, el nútne· 
ro' de profesores que tiene mellOS de 20, horas' a 
la semana, constituye más .del 70 por c1~nto ¡iei 
total del personal; de manera que la espala que 
se próyectabase estimó como ,la más just~, cansí,­
derándose que era la' q1levenÍ8 a, llenar, si no en 
eu"totalidad, POr lO méaQs:en",par.te, la aspiración 
de este profesora,l1o. tépl10\:\" ~1al y, huma~~ 
tico que presta SUS 8erv1c1Ós e11 eSta 1'&1)1& de, la 
ensefíanza. ' . 
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Ahora bien, de la redacción misma de los aro 
ticulos de este proyecto, se 'desprende claramente 
que cuando un profesor o un funcionario de ca· 
rácter administrativo tenga dos sue1d!ls, como su· 
cede, por ejemplo, en el caso de aquellos que 
son porteros de una escuela diurna y, al mismo 
í.iempo, 10s BÓn de una. escuela nocturna; no se 

lliJueden acumUlar ambos sueldos para que, sobre 
el monto total de ellos, se aplique el porcentaje 
de la escala qUe corresponda a ese total, sino que 
el. aumento se hará individual y particularment.e 
$Obre cada uno de los sueldos. Quiso la. bomisión 
en forma especial, destacar esto con el objeto de 
que no se produzcan dudas o confusión alguna, 
pues se estimó que las asignaciones que se hacían 
no eran para J.a.s personas que desempeftaban es· 
tos cargos, sino para los cargos mismos. 

De manera que cualquiera que sea el funCIOna· 
rio que preste sus servicios en una repartición, en 
la forma que acabo de alud·ir, recibirá las re.1LaS 
correspondientes y si hubiere algún cambio de 
persona, el que viniere a reemplazarlo entrará a 
gozar de los beneficios que le da esta ley. . . 

El inciso 2.0 del articulo 5.0 trata de aque.fo. 
caS06 en que el maestro, el profesor, desempeña 
un cargo administrativo, por ejemplo, biblioteca 
. rio, secretario, inspector y que por el hecho de .ser· 
lo a pesar de estar en posesión de la calidad de 
profesor, pudiere que dar al margen de los bene· 
ficios que la ley asigna precisamente al persona' 
docente. Para evitar esta posibilidad, el inciso a 
que me refiero deja cll¡.ramente establecido que 
aun cuando un maestro, con título de normalis 
ta, licenciatura o con autorización emanada de 
autoridad competente para ejercer el magisterio, 
desempefiare funciones de carácter administrativo, 
gozará de la renta o sueldo que el proyecto de ley 
asignaal'que se dedica a la en!lefianza. 

Por último, se estudió la situación . de lOS recto· 
relS o· inSPeCtores generales de establecimientos de 
edUcación seC:!l¡;ld.a¡~,q-qe tienen la Obligación, im 
puesta·pt;r·litLeyN.o 6,773, de haeér nueve horas 
semanales de clases gratuitamente. 

Un sefior DIPUTADO.- No todos. 
El sdior BRAliIES.- Me refiero a los que 18 

tienen. 
El setiOr ATIENZA.- y hay algunos que .des 

em~an mayor número de horas de clase. 
El,8.t}fior BRARES,- A ello me voy a referir, 

H()norable Diputado. 
Estas profésores que son rectores o directores de 

establecimientos educacionales, tienen que hacer 
un número determinado de horas de clases grao 
Mtamente. Sucede muchas veces que, por no ha 
ber horas disponibles en la asignatura de la cual 
el Rector es profesor, no pUede cumplir con este 
requ1iito que le exige la ley. 

En realidad, sobre esto hubo una equivocación. 
.según me he informado después. Se acordó que 
podrfan pagarse cuatro horas de clase a los Rec 
tores, siempre que hicieran las nueve horas que es· 
tán obligadOS a hacer, por ley. Pero, señor Presi­
dente, si, como acabo de exponer, no existe . la 
posibilidad de cumplir esta obligación dentro del 
colegio en el cual este funcionario deselPpefia su 
ca,rgo de carácter administrativo, porque no hay 
horas disponibles en la asignatura en la cual es 
profesor, no se podría, en ningún caso, pagársele 
estIls cuatrQ horas a que hace referencia el pro­
;recto de ley. Por eso, señor Presidente, creo que 

en el segW1dó informe de este proyecto se podrá 
corregir este defecto y también dar satisfacción 
al anhelo de esta parte de los maestros que desean 
les sean pagádas estas cuatro horas, cualquiera 
que sea el número que de ellas hagan en confor­
midad a la obligación' establecida por la ley an­
terior. 

Igual cosa; señor Presidente, sucede con los .Ins­
pectorésProfesores. 

Los Inspectores Profesores tenían también una 
situación un poco equívoca, pues quedaban' por 
bajo de los profesores con treinta horas. Fué ne­
cesario, entonces, estudiar esta anormalidad para 
dejarlos inmediatamente por sobre los profesores 
con treinta horas. Es así como se establece e) 
sueldo que deben ganar, más la Obligación de ha­
cer 12 horas de clase, todo lo que le da una dife­
rencia de $ 125 mensuales con respecto al que es 
inmediatamente inferior; dentro de la jerarquía 
correspondiente. 

Debo hacer presente. también, señor Presidente, 
que en conformidad a las disposiciones de la ley 
7,200, el Liceo Experimental "Manuel de Salas" 
fué excluido de la tuición del Ministerio de Edu­
CaciÓll Pública en cuanto a función misma, y fué 
puesto bajo la dependencia de la Universidad del 
Estado; y para evitar, ya que se entrega, por esta 
misma ley, a la Universidad de Chile una aunla. 
global para que ella haga, a su vez, un reajuste de 
los sueldos qe los prgfesores y de los empleados 
administrativos de su dependencia que el personal 
de éste colegio quede fuera de los beneficios que 
otorga el presente proyecto de ley al personal de­
pendiente del Ministerio de Educación Pública la 
Comisión de Educación dejó' expresamente e~ta­
blecido en el artículo 6.0 que rigen para este per_ 
spnal las dispoaiciones de los articulos anteriores. 

Luego, sefior Presidente, la Comisión se preocu­
pó de estudiar la situación producida en el Méhila· 
je, de lo cual también informaba el sefior Minis­
tro de Educación, en lo que se refiere a la Uni­
versidad del Estado. Pedía el Mensaje la suma 
de seis millones de pesos para ponerlos a disposi­
ción de la Universidad del Estado con el objeu. 
de que esta Corporación reajustara los sueldos d~ 
sus empleados docentes y administrativos. 

,Se fijó esta suma sobre , la base de un gasto 
an~al de ocho mi~lones de pesos por concepto de 
r~Juste, en atenCIón a que 'el aumento sólo se 
pagará durante nueve meses en este afio canta. 
dos desde abril' adelante. 

Por estudios posteriores y dados los antecedentes 
que ofreció el sefior Rector, a los que la Comi­
sión dió gran valor, y que también apoyó el señor 
Ministro, se estimO qUe el gasto anual debía ser 
de diez millones de pesos, para..que el reajuste de 
este personal estuviera encuadrado dentro de las 
mismas normas de equidad en que la Comisión se 
había colocado ante la situación del personal de 
la ensefianza pública. Por consiguiente,para los 
nueve meses debía habilitarse a la Universidad. 
con una suma igual a siete.y medio millones de 
pesO!!. a fin ·de que ésta los repartiera. haciendo el 
reajuste en la forma que acabo de decir. Por eso, 
sefior Presidente. se dejó establecido esto en est;e 
proyecto de ley, debiendo también cons!gna¡ose en 
el Presup1lesto de la Nación la suma de diez mi­
llones para adicionarla a la suma global que 1Ul-
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tualmente el Fisco entrega a la Universidad del 
Estado, a fin de que siga manteniendo el afio 
próximo 1. los venideros los sueldos reajustados al, 

,penlonal que presta sus servicios en esa reparti-
ción de la ensefianza. 

Preocupación especial ele la Comisión fué se~ 
fíor Presidente, el elltudio de la situación que 'se le 
creaba con motivo de este proyecto de ley al per­
aonal que presta sus servicios en las provincias de 
Aysen y Magallanes. Este personal, como 10 5a­
~n mis' Honorables colegas, goza de una asigna­
ción de zona de un ciento por ciento; y el Men­
saje, en uno de sus articulos, en el que lleva el 
número 4.0, dice que este personal no gozará del 
aume~to comprendido en la presente ley, porque 
se estunaba que, dada la situación espeéial de los 
quinquenios y del aumento de la l'e,nta por horas 
este personal quedaría con un suel~o 
abultado y que, a la postre. siendo ésta una sim 
pIe asignaCión de zona, no le serviría de nada 
a aquel funcionario cuando llegara el momento de 
la jubilación, ya que, entonces, el profesor vería 
menguadas sus rentas en forma apreciable si no 
se mantenía el sueldo base, que' era 10 que pro­
yectaba la Comisión. 

Sobre eSto, la Comisión dlseutió ampliamente 
y después, 'cwn el mismo, consenso unánime que 

,había existido para todas las disPosiciones ante­
riores, se estimó ,que era prudente rebajar la asig­
nación de zona que se da al maestro o a aquél 
que presta servicios administrativos en la Ed\l­
oaclón en, la zona austral del pafs, y aumentarle 
el sueldo base, porqUe asi, el funcionado admi' 
nlstrativo o el ped~ogo. que es trasladado de la 
~i6n de Aysen y Magallanes a la parte central 
de la RepÚblica, podría gozar del aumento del 
sueldo base, que' es el que se tomará en cOnside, 
ración, unido a los quinquenips, para los efectos 
de la jubilación" del profesor, desestimándose la 
~clón que en calidad de viático se le da por 
prestar sus servicios en la zona austral del pafs 

Se consideró también qUe otros servicias de la 
Adm1n.Istl1ación- -·,Pública, cUYa enumeración ta-' 
xativa nO voy a hacer en este momento, tendría 
esté aumento en forma de gratificación de zona, 
y que era necesario que, en la misma forma que 
a los profesores, les fuera Debajada hasta el mon­
to que se le asignaba a éstos. Y fué asi cómo SE' 
rechazó ef' artículo cuarto del Mensaje del Eje­
eutlvo y se adoptó el acuerdo propuesto en la Ho­
norable comisión de Educación Pública. asign(m­
dole al personal de Aysen y Magallanes, la mis·­
ma renta base y disminuyendo la gratificación de 
sana en un 40 por ciento. 

El articulo undécimo de la. Ley 6,773, que fijó 
las r~uneraciones del personal dependiente del 
l41nisterio de Educación Pública, estableció la 
suma de noventa mil pesos anuales como tope 
del sueldo o renta. 

Con posterioridad, el Honorable Congreso ha 
despachado leyes que dicen relaciÓn con gueldos 
de otros servicios dEl la Administración Pública, 
y . con las cuales se ha hecho desaparecer el to­
pe que se hal>la fijado para la percepción de emo­
lllmentos por parte de los funcionarios a QUe' 
aquellos servicios y aquellas leyes se referían. 

Estimamos, por lo tanto, que la Educación Pú­
blica no, podla: quedar postergada ni tampOso so­
metida tí un réglmén que habia· sido derogado por 
dilqJOS.iciones legales anteriores, y, entonces, CS" 
tudiando este problema, la COmisión . acordó pro-

poner a la. Honorable Cámara la derOp.ción 001 
artiCUlO undécimo de la Ley 6,773 que fijó· el 
mento máximo de la renta que pocÍfa percibir un 
funcionario de la educación pública. 

En la misma forma, Sr, Presidente. le acj)rdó 
la derogación de la Ley 6,803. que fijó en • 5~.5Ot 
an~ale~ ef monto máximo de la peDSióQ de 
jubIlacIón, pues aparte de las consideracione$ de 
carácter general que hacían desaconsejables :est;a 
dispOSición, y a la cual me voy a referÚ' il:Ime -
diatamente después. otras leyes de la Repllblice. 
que se refieren a otros servicios de 'la Ad.mtn1s­
tJ'aclón Pública, han derogado también esta 'día-
posición. ' 
. La ley primitiva, sefior Presidente, fijaba 00_ 
mo remuneración máxima o pensión de jubUacjÓft 
a que podía aspirar un empleado de educaCión. 
la suma de. cincuenta y dos mil Quinientas: pe-
sos anuales. ' ' 

Esto ha provocado cierto estagnamiento. por 
una razón muy sencilla 

El profesor qUe tiene 'más de treinta atíoS de 
servicios, que Ya fisicamente está agotado. :ean­
sado, que no puede continuar haciendo BUS ela­
ses con la misma eficiencia con que lo hacía cban­
do tenia menor número de horas de clase y; me­
nos afias de edad, no desea retirarse, porqU:e &1 
hacerlo con ese tope de remuneración vera ~ 
.emol~entos considerablemente cercenados 1. Ól'­
consigwente no se retirará y no seguirá Ya ha­
ciendo sus clases con. la eficiencia y la dedica­

ción debidas, y esto lo cl1g0 sin el menor es¡ifritli' 
de mengua hacia los maestros. ' 

Por lo tanto, hay manifiesta convenienci. ea 
derogar la disposición legal,por la c~l se lt!I po­
ne un limite, un tope a la jUbilación perm1t;ien­
do as1 que una cantidad de funCion~r1os'=' n­
tes y administrativos puedan salir de la Ed: 1óft. 
Pública y dejar, entonces, los cargos' supe CJI'eiI. 

y directivos al alcanCe de aquellos otros ~ ea 
el escalafón naturalmente les corresponden.¡. .. -
cender. 
,Se estimó, adllmás, q\J,e act.ua~nte.soléL tiene­

jUbilación a 10& 30 afias el personal de E!lUCl8-
cfón Primaría y que, aparte de la poca justicia 
que significa mantener esta discrimin&,Ción dimt;:ro. 
de un persor:.alcon tareas análogas. se vulneran· 
las normas generale" administmtivas tendientes a 
dar la jubilación, sin tener qIle aleg¡¡,r otros ante_ 
cedentes que haber servido al Estado en tUla ra-' 
ma de la Administración durante, 30·' a'fiOS'" Obnae­
cutivos o discontinuos. 

El ,articUle está redactado de acuerdo con J.a,s. 
disposiciones comunes en vigencia y trata d.e m­
tar con la frase "en estas reparticiOl1les" que &1-
gunos funcionarios puedan ser trasladados de'otrOiS­
servicios de la Administración Pública, con el sólo 
propósito de jubilar con las 30 avas partes que ee- . 
tablece este proyecto, 

El Estadi~ Nacional es otra de las reparticiones, 
Befior PreSIdente, que. había estado aleJ~ ~.l 
Ministerio de Educación Pública., a pesar d~ que 
su· función es más propiamente de este ~te-
rio. r 

En concepto de la Comi&ión, debía V'Olver .. toro 
mar parte del Ministerio de Educación P4bilca, 
depender de él y no tener ninguna situación di! 
privilegio ni de desmedro eh relación con el. resto 
de ,sus cOm,pa:ñeros que prestan sus servicIas en 
dicho Ministerio. 

En la ley 6,773, que. estudió antes que la ~tlai 
los sueldos del profesorado, nacional; le eahble-
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~ tos' cargos y los sueldos del personal adm1l11s­
trativo del Estadio Nacional. Con posteriondad a 
la d!ct3.ción de esta ley un decreto de inslstenc1a 
sacó al personal del Estadio Nacional de esta ley 
y lo asinúló a la ley N.o 6,915, que da grado y ren° 
tasa! personal que presta sus servicios en el Mi. 
nisterio de Hacienda. . 

La COmisión de Educación Públlca estimó que 
este servicio del Estadio Nacional, de este campo 
de deportes que es el primero en la Repúbhca 
no podia estar bajo la tuición de otro organismo 
del Estado que no fuera el ,Minlsterio de Educa' 
clón y que los funcionarios de esa reparticIón, 
como lo acabo de manifestar, debian estar en 
igualdad de condiciones con sus compafieros pe' 
dagogos y suscompafieros administrativos del Mi. 
nisterio de Educación Pública. Por eso es que se 
propone la derogación de todas las medidas an° 
terioresque asimilaban sus rentas y sus grados a 
otra repartición, haciéndolos volver al Ministerio 
de Educación, y as1 puedan gozar de 'las rentas 
que fija el proyecto de ley que estoy informan· 
do. 

SObre este particular, debo informar a la Cá. 
mara que no obtuvimos, con la oportunidad debida, 
. algunos datos para confeccionar mejor este titulo 
del proyecto; pero con posterioridad se nos die­
ron a conocer- estos antecedentes y ya forman, 

. parte de alguna!> indicaciones que se han formu· 
lado y que serán incorporadas en la discusión 
del segurido tramite que necesariamente deberá 
tener el proyecto de ley en discusión. 

Asunto también de suma importam::ia para eJ 
Magisterio Nacional, es el de la asignación famL 
llar, Otras reparticiones de la Administrac1ón 
Pública y también los empleados particulares, pOI 
d!sposiciones legales vigentes, gozan de este be' 
neficio, El Magisterio, Sl11 ell).bargoestaba, al 
ma.rgen de él. La . ComisIón de Educación Pública 
eStudió preferente y latamente este problema, y 
se hicieron los cálculos, necesarios con el objeto 
de da.1'lé al maestro casado y con hijos, una mayor 
remuneración que aqué]a que reciben los compa· 
fieros solteros o aquéllOS que no tienen cargas. de 
familia.. Se. estimó que era indispensable que al 
maestro, que no solamente tiene que llevar la digo 
nldad y el decoro de su cargo cuando hace sus 
.eJases, cuando dicta su cátedra, cuando ejerce su 
Ministerio, sino también dentro de su propio ho­
gar, en, la vida privada, debetia asignársele, por 
lo menos al que tiene cargas familiares, una SlJ' 

ma de dinero determinada, ya fuera por la madre, 
por los hijos, por el cónyuge, Gon el fin de ha. 
cerle más llevadera la, vida de hogar y permi· 
tirle, con este pequeño aument<J de su sueldo, sub 
Tenir a las necesidades de mantención, á.ltmenta. 
eión, vestuario y casa. Es decir, aquellas comodi. 
dades minimas que deben rodear a una persona 
que se· dedica a estudiar para hacerse' cada día 
'mejor maestro y para estar, así, en condiciones de 
procurar impartir mayores conocimientos, mayor 
educación intelectual, moral y fisica a los nlfios 
que están entregados a su cuidado. 

.' Se calculó - y este cA.lculo aparece en J.aS ta' 
bIas que hay confeccionadas sobre este particu. 
lar -la suma total que deIl1!lndaria este ga!;tQ. 
Se estudió también la posibilidad de, que hubiera, 
dentro de los mismos servicios de Educación Pú 
bllca, maestros, profesores o empleados adminls' 

1>ratiV'<l6, ~os con empleados ad~trativos. 

prOfesores o maestros que pudieran provocar la 
duplicidad de petición de asignación .familiar. 

Se estimó que en el caso de dos prof~ores ca.­
sados entre ellos, o en el caso de un ped1[gogo ·ca:. 
sado con un administmtivo, o vicev~rsa, y, ade­
más, en el caso de que exIstiera algún otro fun.. 
cionario dentro de la misma familia y que ClUIl" 
qUiera de ellos solicitara asignación familiar, se 
diera asignación familar a aquél de lOS funciona" 
rios que tUVIera mayor renta, cualquiera que fue. 
ra su carácter. 

Se calculó la cifra global de 18 millones y tan­
tos pesos como la necesaria para pagar una as1g~ 
nación de $ 120 por el cónyuge. I.os funcionariÜll! 
ministeriales estimaron que podria rebajarse esta 
cifra en 'una cantidad apreciable, tal vez en un 
55 o 60%, porque esto corresponde a profesores o 
profesoras casadas o a empleados administrativos 
de la Educación Pública casa?os con profeso~, 
o viceversa. 

En cuanto a: otro problema señor Pres'dente, 
que es muy necesario considerar. y del cual nos­
otros nos preocupamos ya en época antertor en la 
Cámara, fué estudiado con el mismo celo, con el 
mismo carifio e intención, por la Comisión de 
Educación Pública. 

Este capitulo se refiere al prOfesorAdo que ya 
no presta sus servicios, a aquél que goza de ju • 
bilación en el Ministerio de Educación 

Se. tomó 'muy en cuenta también que la sitúa­
ción terriblemente angustiosa que arrastran loS 
es: servido~s de la educación pública es de tal 
¡;:ravedad que debia irEe de inmediato en su ayu­
da si no para solucionar integralmente su pro­
blema, POr lo menos. para llevarles un alivio, ali­
vié: que hiciera menos penosa la vida de aqué' 
nos que entregaron sus desvelos a la educac1ólI 
de sus compatriotas. 

Se hizo un cálculo especial: se / coru;ideraron 
la" penriones inferiores a tres mil pesos; las que 
fluctúan entre 3 y 6 mil pesos; y aquéllas supe­
riOl'es a 6· mil pesOl' inferiores a 9 mil pesos, Y 
f'.I' establecieron diferentes porcentajes. EstaI! 
fueron muy bien estudiadas por el sefior Rahau8-
SE:n técnico de la Oficina de Peru;iones del MI; 
nisterio de Hacienda, a quien nosotros particular 
mente. personalmente, le pedL'llos su aY1J.da. 

Así se llegó a estableeer que las peru;iones serl\n 
aumentadas en los Eiruientes porcentajes: 1,1.D 
100 por ciento. sobre los primeros 3 mil pesos; un 
30 por ciento. sobre los siguientes 3 mil peros; y, 
UD 20 por ciento, sobre 105 3 mil pesos subsi!ru1en-
~s. . 

Las peIl¡Slones inferiores a 3 mU pesos. que aU­
nLentadas en un 100 por ciento no alcanzaran 1\_ 
6 mil pesos se estimó que debían alzarse a efS8 
('¡¡ntidad. como mínimum. 

El seriar DONOSO.- ¿Me permite una inte­
rrupción sobre este mismo articulo, Honorable 
Diputado? 

El ¡-efior BRAl'lE3. - COmo no, Honorable 
Diputado. 

El señor DONOSO. - En el Inciso final de es­
t" articulo se dice '10 slgui~n~: "Sin perjuicio de 
lOE aumentos a que se refieren lo!, Incisos ante-
11O'TeB, las pensiones concedidas con ant.erlorldad 
al 31 de diciembre de 1912 ... 

;:1 serlOr CHACON.- ¡No se oye nada! 
El sefior DON080.-... tendrán. además, un 

aumento extraordinario del 100 por ciento. y 1a.s 
concedidas entre esta última fecha .y el, . .31 de 

-. 
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dictembre de 1924. tendrán'- un aumento de 'lO por 
liento. Este aumento extraordinario no se apl1-
cam a aquellas pensiones que hayan .sI.do mejora­
das en v1rtí1d de leye¡; o decretos leyes de car!\c­
tE-r general o especial". 

En verdad la razón' que se ha tenido en este 
pl"Oyecto de ley para est.ablecer este dstema de 
alimentos especiales. respecto de las pensiones 
CVDced1das con anterioridad al 31 de diciembre de 
1924, está barada en el hooho de que l~ sueldos 
en esa época eran inferiore6. 

Pero hayal respecto una situación especial en 
que conviene reparar. . 

Me parece que fijar esta fecha del 31 de diciem­
bre de 1924 es un ppco a.r'bitral'io.. porque no 
debemos olvidar que las pensiones, las jubilacio­
nes y los sueldos de lOS servidores del Estado 
"'eron rebajados por la Ley N,o 4,075, de 29 de 
lull0 de 1926 . , 

A partir de esta fecha. todas las pensiones y 
jubilaciones fueron concedidas con esta rebaja, 
basta e! Lo de enero de 1939, De manera que 
Ilabria que considerar la situ~ión de estos ex 
empleados que Ee retiraron de la Adminlstración 
Pública en estos dos periOdOs comprendidos en­
tre el 31 de diciemb~ de 1924 y elLo de enero 
de 1939. 

He querido hacer este alcance. 'pOrque cons1-, 
df:ro qUe hasta la fec\ha se ha cometido, tal vez, 
.ma pequefia injusticia con erte personal. 

El sefior BRMmS.- Posiblemente Su Sefio-
. ria tenga razón, pero los antecedentes que la Co­

misión tuvo en vista al estudIar este proyecto, 
'la llevaron a la conclusión que de'bíaestablecerse 
esta fecha: el 31 de diciembre de'i924. 

El sefior DONOSO,- Su Sefiorfa debe recor­
IÜtr que las Jubilaciones que se concedieron en 
108 afios a que me he referido. fueron SQbre 
lUcIdos rebajados. . 

El sefior BRAAES.- La Comisión d!,! Educa­
ción de la Honorable Cámara emitió este infor­
me dentro de lasposlbllldades y 'datos que ella 
~nia' de conriguiente, tendríamos el mayor agra 
do, eit especial el Presidente ::le la Comisión,en 
01! allá las sugerencias de Su Señoria, con el ob­
jeto de estudiarlas y con.sl.derarlas en el segundo 
h1forme. ' 

No pretendemos, de ninguna manera, que este 
Informe sea definitivo. 

Señor Presidente,¡qUiero preocuparme ahora de 
ótl a situación que se presentaba a las funciona 
nos del MiniSterio de Educación. 

ExistE:n algunas disposiciones legales, en. especial 
aquellas consignadas en .el Presupuesto repectivo, 
por las cuales se autoriza a losl jefes de diversos 
establecimientos f)ducacionales para contratar 
pel'SOnal que es pagado con fondos consultados en 
forma global. Erte personal no figura en la plan 
ta 'ni está asimiládo a grados; sin embargo. re' 
cibe ,un Bueldo. es nombrado por decreto y ejer­
CE'n 'sus funciones de acuerdo COn un contrato 
que le es J:.Cnovado cada derto tiempo. 

AdemAs. hay otros funcionarios .que son con­
t,,'atados también, pero que no son pagadas COII 

estas sumas globales' a que me acabo de referir, 
lino que lo son con sumas especiales recaudadas 
por derechos de matricula y por otras entrada.s 
propia.s . que tienen los diversos establecim1eIl~ 
educacionales . 

E<;tas personas quedwr1an totalmente al margen 
V los beneficios de esta ley. sI un al"ticulo de 
eHa· DO diSpusiera que eatos beneficios también 

1111- alcancen a ell~, en la forma de 1lD8 craWl­
caclón especial .. 

Estos funcionari~ no pod1an inclUirse ~ 
de la planta, no PDdian incluirse dentro d.e 1Of; 
grados y no podían tampoco blcluirse dentro ~ 
los porcentajes, porque, como lo .acabo,de ~­
ear. .se trata de un personal que presta SU$ ~. 
vieios en una forma especIal, pues han sido con­
tratados. ya fea para atender la Secretal1a. de 
lo.; diversos establecimientos educacionales, Ja sea 
para atender sus bibliotecas o, Ya sea, fiDaImeJÜle 
para atender' los servicios de ~ión durante 
los recreos y los juegOs de los nifios; en suma. 
son funcionarios do distinta categoría que la de 
lo:; demás, que son pagados con W lIllIJl8e globa­
les que para este efecto consulta el Presupuesto 
de -la Nación, o con los fondos propiOs de q_ 
dirponen lOS establecimientos educa.cionalee. , 

Para esta caregoria c.e funcionarios, como ya he 
dicho, el prcyect()oonsulta una, grat!tlcac:ián w:­
pecial, por este año. 

Resumiendo, entonces, '¡¡eñor PreSIdente, debo 
decir a la H. Cámara que el articuk. 1. o del ~­
,ceto, qUe es su base fundamental. sig:m:ftca, ea 
conformidad a lo acordado por la ComisiÓE:l, un 
mayol gasto ce 118 millone:! de pesos. 

Pero dejo constancia, una vez más, que este .l>C 

refiere a los 14,781 f1lllcionarios dcdiood06 a 1& 
docencia; a les qUe tienen u;o aumento del'i'5 
por c~nt<>; a los que tienen UD aumento de 66. 211 

. por ciento. y a aquellOS otrCl'. qare tienen sueldO/' 
de t.l'e~.: Jhil C!uil:;~r,:;os;,;e:;o3 :.. qub.::e mil óCie· 
cientos ci:ncuenta, y que son aumcntadcs en UCl 

6l' Y en4 un 5I'i por ciento, respectivamente; ien 
total, 14.781 funcionarxos que prooUwn un ma­
.vor gas~o de 118.729,266 pesos 66 C€l1tal03. 

El Art. 2.0 que se refiere a 3,007· funcIDn6ri06. 
prc<duce ,un mayor ga.stú de $ 13.614.000. Se pue­
de rebajar algo esta suma sise considera que act 
asigna a los profellOres-m¡¡pectores una situaciim 
e:¡pecial. Esta rebaja alCaJ1za a 36.000 iJe'!OS. 

El Art. 3.0 se refiere al demás persona.l; dírec­
tivo, administrativo,' técnico y de servieJo y signi­
fIca un mayorga.sto de $ 6.009.375. 

El Art. 4.0 se refiere al personal rem1lDerado 
por horas de clases. La hora que se pag6 actual­

. mente a $ 750, trene un aumento de un 50 '110, 
o i5Jea, aument.a en 375 pesos; Y la hora que B,C­
tual~ente se paga a $ 900 se aumenta en un ,SO 
por CIento. La hora de clase de $ 1.300 se aumen­
ta en t:D 25 0[0; la. de $ 1.800, en 20 010 y la de t 2.400, en 15 oio, lo que hace un total de 56,:Jlf 
.,oraa de clase que COrresponden a un mayor 
gIl,sto de $ 2{). 979 . 355. 

Debo dejar establecido también que aq:u1 se !la 
considerado a todos los profesores que hacen fU­
clases en 1?S establecimientos de E<!ucaci6:n' fe­
cundaria, tecnica, especial, de artesanos, etc. 
. De acuerdo CCfl las bases estadistJcas propOr_ 

CIClladas pOr la oficina del Presupuesto, se red~ 
el arto 12. ' 

Se calculó que 1;652 empleadOS tueran ~ 
y, en conformidad a la tabla establectda previa­
mente, qille cada uno tuviera 2 1 i2 cargas dt> fa­
milia, como promedio, qUe corresponde a 1.25 8. 

los hijos, 1 el cónyuge y u;o 0.25 a la madre. Es­
~ cálculo nCf3 llevó Q las siguientes eonclu.si<>nM: 
8¡slgIiaclón f<Jmillar, a raaón de $ 120 la conyttge 
S 1.440 aJluales. 

12.803 cargas por ~ caplt!ulo da un total de 
$ 18.436.320. ' " 
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A $ 100 por hijo, de un total de $ 1. 20() por car­
ea eJ año. Se calcularon 1.604 cargas, lo que da 
lIn total de $ 19.204.800. 

A $ 100 mensuales la asignación po!" la madre, 
rorrespcnden también $ 1.200 anuales por ca.rga. 
En este8a?itulo, se calcularon 3.201 cargas, lo 
que de un total de $ 3.841..200. 

El monto total del gasto ROr asignación fami­
liar aleanza, por consiguiente, a la S'Uma de 
$ 41.482.320, asignación que, de conformlOO.d con 
un' acuerdo unánime de la Comisión, entrará a 
:regir a oontar del 1.0 de enero de 1944: 
. Y, por último, sefior Presidente, quedaría el 
financiamiento . 

. la Oomisi'ón 4eEducación Pública, que había 
tomado como base de discusión el Mensaje del 
Ejecutivo. debía necemriamente considerar el ar­
tículo 7, o, ¡){Jr el cual '* A,1¡toriza al PresiQente 
de la República para que .contn,t-e 1<J.3 empreiltito>:, 
pa.ga.:!'és oanticípos bancarios que prooureán la 
mmla. ~a pára subv.enir al gaoto que ordena 
el preoont.e proyecto de lf'y. 

La Ollmisión estudió €\.,ta fuente <!.e fina:acia­
miento, a pesar de que no constit~ve un rOl ~¡;.­
l3eCifioo de ella el conccl'mi€tlto de ~:.;;ta n,ta1te:na., 
qUé venta' ya contenida en el Mel13aj~. Sm em­
bargo, ia' Comisión es~l!dió la posibiüdoad dc este 
financiamJento . 

Se aooroó, por fin, ';JOr el coru;enso unáni~le de 
la C<J,m.j¡siÓn. d'ejar este artículo C<.D el numero 
-:te peses en blanco hasta hacer el cálculo total, 
vale declr, el cálculo de la S'l1l:Ila qu€ costaría roda 
uno de 106 rubrOE sefialados en el proyecto. La 
eo:nclusión fué que el gMto aGCooder:a a una suma. 
mM o menos cercalIla a los 256.5~5.000 pesos, sin 
oonte.T la 6ISignación famlliar, que, como acabo 
de óectr, asciende a una suma. superior a 41 mi­
llones de pesos, todo lo cual dao.-ía un tetal. para 
el año 'J)l'ÓXimc., supert()r a 300.000.000 de pesas. 

La Honorable Comisión de Hacienda ha estudiado 
el finaocJe.mlento propuesto en el ír,forme que na 
1I':'ValCUOOO la Comis1ón. de Educación Pública. La 
Ccmisón de Educación Pública ha aceptado el tem 
pezamellto de ocntratar un empréstito o una for­
ma similar de financiamlent(), por 10 menos para 
.robvenir, como 10 decía el Sr. Ministro de Haci€n­
da, al gasto que demande este afio la aplicacin de 
Ia Pl'e8€:llte ley. 

BlcfmOl'l este cálculo, porque era necesarío de­
jar establecida ,la aprobáción que le dábamos al 
articulo 8.0 del Mensaje, que pasó a ser el articu­
lo 15.0 del proyecto, que informa sobre la vigen. 
da de la ley Y que dispone que el aumento de 
sueldos al magisterio nacional regirá a contar des­
de el 1.0 de abril del presente afio. 

En el articulo transitorío, se establece. sefior 
Presidente,que el personal a jornal y el que se 
paga eon fondos propios de los establecimientos 
personal al que me habla referído en el curso de 
mi exposicIón, gozará el presente afio y por una 
sola vez, de una gratificación de 2.500 pesos. 

Esto es, sefior Presidente, en suma lo que ha 
estudiado Ja Comisión de Educación ~b1ica, la 
'Que eneate momento, por mi intermedio, informa 
a 'Ja. Honorable Cámara. 

Queda decir que es necesatio dejar establecido 
que la Comisión de Educación Pública obró, en 
todo momento, con la mayor altura de miras, y 
'Que nuestros debates, más que debates que pudie' 
ran aignIfIear la posición distinta de quienes en 

ellos intervenían, eran más bien un acep10 y uaa 
acumulación de antecedentes para poder obrar 
mejor, para tener un mejor discernimiento sobre 
!a matería de que se trataba y poder llegar, B8i, 
a las conclusiones a, que se ha arribado en el ift'. 
forme que acabo de hacer. 

Cabe dejar constancia, sefior Presidente, que 'ia 
Comisión de Educación adoptó todas estas reso­
luciones por la unanimidad de sus miembros, por' 
que en· todos ellos se vió el propósito, sin distin_ 
ción de bandería política alguna, de concurrir, con 
su mejor esfuer:z<>, a presentar a la consideración 
de la Honorable Cámara un proyecto de ley que, 
si bien no satisficiera en su totalidad las aspira­
ciones del magisterio nacional, por lo menos pu­
diera ser una ayuda real y efectiva que se llevara 
a los hogares de los maestros, para suprímir, pa. 
ra dejar de ver, l'ara no tener, ya más ante nues 
tra vista al conglomerado de dUdadanos, hombru 
y mujeres, que se dedican a la ensefianza, en ma­
nifestaciones callejeras bullangueras, pidiendo. 
estirando la mano, en un gesto que no dice rela. 
ción con la dignidad del maestro, a fin de que 1011 
Poderes Públlcos vengan· en su ayuda material 
para el sost,mimiento de ellos mismos, p~a ~í 
sostenimiento de sus familias, para el sostemm'en' 
to de sus hogares. 

Por eso, señor Presidente, en mi calidad de Df-
'putapo Informante y Presidente de la ComiF1ÓJ1 

de Educación Pública de esta Honorable Cámara, 
y profundamente compenetrado de la justiCia que 
les asiste a los profesores para pedir este aumen. 
to, que yo llamo reajuste de sueldos. y de ,la ne­
cesidad imperiosa que tienen los Poderes Públlcotl 
de darle al magisterio nacional una situación eco' 
nómIca, si no de holgura, por lo menos acepta~lc 
para que puedan sobrellevar su vida, ~ Que ID, 
formo, . con grata emoción, este proyecto, r~n­
doles a mis Honorables colegas que se SIrvan, 
por lo menos en este trámite, prestarle su apro­
bación al informe como en general 10 presenta la 
Comisión de Educación a la consideración de la. 
Honorable Cámara, haciendo as! un acto de j~­

. tIcia que salve la dignidad y el honor del mag:w­
terio nacional . 

MANIFESTACIONES EN TRmUNAS y GALE­
RIAS 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ad­
vierto a las tribunas y galerias que les está prohi_ 
bIdo hacer manifestaciones de ninguna especie. 

Si reinciden, las haré despejar. 
El sefior GODOY.- Con eso demostraban que 

quedaban algunos desplenos. . 
El sefior CASTEL:aLANCO (Presidepte).­

Tiene la palabra el Honorable sefior Urzua, Dipu­
tado Informante de la comiSión de Hacienda. 

El sefior URZUA. -La mayoría de los Dipu~· 
dos de la Comisión de Hacienda, al estudiar el fl· 
l~anc:amiento de este proyecto, se encontró abo· 
cada a un conflicto de d()ctrina y de conciencia. 

Digo de doctrina, sefior presidente, pOrque era 
preoedente establecido hasta ahora dentro de la. 
Comisión de Hacienda que leyes de gastos per­
manentes debían también financiarse con elltra-
das permanentes. , 

Y . digo que el conf:icto erá también de concien­
cia por cuanto la mayoria de la Comisión de Ha· 
cie~da está compenetrada de la angustia .econó. 
mica por que pasa el profesorado del país, y com­
prende que pllOlo.ngar un instante más esta aa-
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gustia económica, es llevar la desesperación y lle­
~ar el desaliento a estos nobles servidores de la 
RepÚblica, que, con tesón, laboran por la CUltura 
1 el engrandecimiento del pueblo de Chile. 

. En esta disyuntiva de conflictos, de doctrina Y 
~e conciencia, la mayoría de la Comisión de lia· 
aienda adoptó, por ahora, la reso:ución de saLís· 
facer el principio de conciencia, a fin de no entor 
pecer el curso de la tramitación de este proyecto de ley. Y digo IJOr ahora, señor presidente, por 
cuanto los que formamos parte de la mayoría de 
lB Comisión, nos hemos impuesto en· el seno de 
ella misma y, al propio tiempo, ante el pais -
como lo dijera el Diputado que habla ya en Otra 
ooasión en esta Honorable Cámara -, nos hemos 
impuesto, digo, la obligación de agotar los recur· 
sos necesarios y suficientes para que permanen· 
.t-emente vayan a satisfacer los gastos que deman· 
de este proyecto de ley. ( 

El señor AGURTO.- Pero aprobada la refor 
lila constitucional ¿qué van a hacer Sus Señorías 
con la conciencia? • 

El señor URZUA.- Ya hemos principiadO en 
ei seno de la Comisión de Hacienda - los que 
formamos parte de la mayoría de esa Comisión-·· 
a dar cumplimiento a nuestra palabra empeñada. 
y es así cómo, entre otras indicaciones destina 
das a dar Ncursos para satisfacer los gastos que 
importe este proyecto de ley, hemos presentado, 
en el seno de la Comisión, la siguiente ind:cación. 

"Art. .. Las instituciones Hipotecarias, Banca· 
11a8 o Comerciales de cualquiera naturaleza que 
ellas sean, comunicarán a las Tesorerías respec­
t:tvas, los avalúos que el2as hubieren practicado de 
tOda clase de pre<ros y que . hayan servido de ba· 
.>e para op~ar con sus c;ientes. 
. "Art... Igualmente seguirán comunícando a 

las respectivas Tesorerías los montos de las tasa 
cWnes que sigan practicando y a virtud de la.­
cuales vayan efectuando nuevas operaciones. 

"Art ... Las tasaciones indicadas en los articulo~ 
anteriores serán las que las respectivas Tesorerías 
adoptarán para el. cobro de todas las contribucio· 
nes, siempre que ellas no sean inferiores a las 
existentes. 

"Art. .. Los impuestós a las transferencias en 
ningún caso podrán cobrarse por una cantidad 
inferior a las tasaciones fiscales existentes." 

Este proyécto de ley va a rentar al Estado una 
eantidad superior a 100 millones de pesos sin que 
importe una nueva contribuc:ón. Y digo que esto 
no importa una nueva contribución IJOr cuanto. 
3fñor Presidente, si los dueños de predi06 han 
adoptado una wación para 105 efectos de operar 
con 106 bancos o con las instituciones hipoteca· 
rias. es porque esos predios, seguramente, valen 
en. 10 que esas instituciones los han tasado: 
Entonces, lógicamente, justamente, lo único acero 
tado es que paguencQntribuciones ajustadas al 
valor real que esos predios tienen. y no, como hoy 
lo están haciendo, estilnando un va~or para obtf' 
ller un beneficio personal y otro valor mengua· 
do para pagar las contribuciones al Estado. • 

Esto, señor Presidente. en ningún caso signi­
nca una mpyor contribUCión; esto significa rea­
justar las contribuciones de acuerdo con el ver­
dadero valor de las predios. Y digo que una ley 
a<SÍ .dará más de $. ioo .000 .000, rorque, conforme 
a una' estadística, cuyO estudio presenté también 
" la Comisión de Hacienda, se ha establecido 
!lOe el valor de tasación atribuido a los predlos 

• 

. por estas instituciones, comparado con el YaMK" 
de tasacióil fiscal, como se le llama. vuIgannen-: 
rte, es superior en 100. 160 o 170 010 a este &t1ano. 
Entonces, e.s natural suponer que, dentro de ¡es­
ta comparación que se ha hecho, haciendo ~ 
los lo más pesimista: que se quieran, esta. IlD­
dicacíones va a producir una maYor entrada '¡_­
perior a los $ 100.000.000. 

El señor CAl'I'AS FLORES.- ¿Por una eoI& 
vez, o todos los años? 

El señor URZUA.- Afio a año, Honorable Di­
putado. 

El señor CAl'I'AS F'LORES.- ¿Su Señoria, no 
toma en cuenta que se pueden producir aitua-: 
ciones económicas que produzcan el fenÓllleno 
contrario? 

El señal' URZUA.- Sabe Su Señoría que ePJ­
te una realidad, . y. que esa realidad es qmj el 
90 010 de lag propiedades de Chile está.n h1~­
cadas a las instituciones bancarias, comerciale& 
o hipotecarias; y que esas tasaciones existeb y 
qUe no pueden modifiéarse de la mañana • la 
noche. No es presumible, pues, que en un ~­
mento eventual de crisis vayan a desapareter. 
Seguirán efectuándose, ciesde el momento en que 
ellaft riJen para todas las operaciones con ! loI: 
bancos. En consecuencia, esta entrada será per­
manente; y como es seguro que. continuarán so­
liCitándose créditos en los Bancos, las ent:ra.aa& 
tendmn que ir en aumento. En ningún caso irá:a 
a disminuir. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una inte1l1lP­
ción, Honorable Diputado? 

El señor URZUA.- .siemPre que sea breve, 
porque hay otros HonorabJ.es Diputados que ',de~ 
sean hacer uso de la palabra. : 

El señor RIOS.- Significa la indicación; de 
Su Señoria la exigencia de qUe estos contribu­
yentes paguen, de una vez par todas, honrada­
mente lo que deben pagar. 

El señor URZUA.- Exactamente, Honc>r'ab!e 
Diputado. 

Sefior Presidente, en estas condiciones la ¡n&­

yoría de la Corr/.:ión de Hacienda adoptó el 'tem 
peramento· de aceptar un financiamiento de este 
proyecto por medio eje un empréstito, en la in­
teliJencia, como ya lo' he dicho, y en el compro­
miso· expreso también, de que . en el aegqncto 
trámite, en la Comisión, vamos a dar 13.8 retlt&t; 
necesarias para que este proyecto de ley tl\Dga 
un financiamiento permanente. 

El sefior ATIENZA.- Como debe ser. 
Ei sefior URZUA.~ Exacto Hono~able colega. 
Omitió el informe, señor Presidente, '1 he ~ 

el origen de la protesta de los Honorables ~o­
res Alessandri y PoklepoVic, al decir que la ',for-· 
ma de financiamiento que se 100. a da.r al .'em­
préstito ... 

El señor VENEGAS.- Parece que no llubo 
acuerdo con la nueva combinación poUt1ca de 
radicales, con~ervadores'y liberal~ ... 

El señor URZUA.- ¿Qué dice Su Señoria? 
- El señor VENEGAS.- Digo .que la Ct>~ón 
no se puso de acuerdo con la nueva combinación 
política de radicales, liberales y conserva.dores, 
a juzgar por ... 

El sefior URZUA.- No di,a torpezas, HOIlPl'a­
ble colega., no existe tal combinación poUUca,. 

Cuando precwmina el buen sentido en una l'ell-

\ I 

{.' 
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nión, no quiere doolr que haya una nueva con­
binación política. 

El sefíor GODOY.- Era un chl.ste solamente. 
B:l sefior qRZUA.- Decia, sefior PresIdente, 

que el informe omitió hablar del fin¡¡.nclamlen­
tot!e este empréstito. OCurrió esto porque tam­
bién se omitió en la copia establecer el fman-
ciamiento re5pectivo. . ' 

Pero el financiamiento está e$tablecido Y él se 
hace por medio del excedente de los fondos de 
que dispone la Caja de Amortización. 

En estas condiciones. sefior Presidente, es per­
tectiunente ace'Ptable. en el criterio de la mayo­
ría de la Coml.sión, establecer por ahora el fi­
nanciamiento de este proyecto a base de un 
empréstito . 

Pero - como lo he dicho - este no será el 
flnanciamiento definitivo, ya que .todos los secto­
res de Izquierda de la Coml.s1ón han formulado 
iDdicacion€<! que tienden a financiar en suinte­
gudad por medio de recursos permanentes. el 
gasto Gue demande esta ley. 

El sefior ALDUNATE.- ¿Me permite. Honora-
b:t: Diputado? ' 

Esos fondos provenien~ del excedente de la 
Caja de Amortización que - según Su Sefioria -
irian a servir €<!te emprél:tito. están ya destina­
dos poi' el llamado Proyecto Económico, a servir 
un empréstito de $ 400.000.000. que se autorizó 
'" Gobierno para contratar con el fin de pagar 
el sobregiro de la Caje Fiscal. 

Las informaciones que acaba de dar a la Cá­
mara Su Sefioría, no reflejan lo tratado en la 
CA:misián de Hacienda, pues alli no se acordó ti­
nancia, el empréstito con esos fondos y, por eso el 
informe no lo menciona. Por lo demás, nofOtros 
Uf)!! habríamos OPUe5tos a ese financiamiento. 
pOll'Que aparte de lo que he expresadO. es una ma 
la práct.ica socavar en esta forma la esta'bilidl\d 
dE. la Caja de Amortización 'y poner en peligro 
la reguridad del servicio de SU.'5 obligacion€<!. 

El seftor FAlVOVICH.- Pero no ha dicho Su 
Sdioría que el servicio de esta deuda significará 
\IDa suma inferior a 50 mdllones de pesos Y que 
el remanente que tiene la Caja de Amortización 

'es cercano a cien millones de pesos . 
El sefior URZUA.- Exactam,ente; eso es lo 

que iba a contestar a ¡Su Sefioría.. _ 
En todo caso, estaría sobradamente financiado 

el empréstito que. a Su vez, servirá para finan-
ciar este aumento. I 

El señor GODOY.- Podríamos aumentarlo. 
entonces. 

El sefior CASTELSLANCO, CPxesidente).-
¿Ha terminado Su Señoría? 

El sefiorURZUA.- Aún no .seftor Pr€<!idente. 
Yo Querría agregar. con re5pecto, a la observa­

Clán que me. hizo el Honorable sefior Veneglll'. 
que el correligionario de Su Sefioría. miembro 
de la Comisión de Hacienda, también concurrió 
~m SU voto a aprobar este financiamiento y creo 
Ciue 10 hizo a plena conciencia. sabiendo que cum­
plia con su deber. 

El sefior VENEGAS.- De acuerdo con el con­
«,pto democrático. 

El sefior CARDENAS.- No sólo la: Coml.siÓn 
de Hacienda. sino que ei CongreSo y el EjecutiVO. 
cuando re acordó la gratificación al profeSorado 
,contrajeron un compromiso moral con ellos de aú 
mentarles los sueldos dehidamente f' a contar del 
pdmero de enero de este año. 

El ae1ior URZtiA.- La palabra de Su SeñorlA . 

. . 

corrobora lo que decía hace un instante; que BU! 
Sefioría votó a plena conciencia el' informe qne 
cif\ la mayoría de la Coml.sión de Hacienda. 

El sefior GUERRA.- NOl:otros también veta­
mos favorablemente, en la Coml.sión de Hacie.n-
01\ y a plena conciencia. como dice Su Sefioría; 
pero ,esto no quita que podamos presentar indi­
C'iCiones para financiar totalmente el proyecto 
C(1mo lo' hicimos con el Honorable colega señor' 
Ruiz. en la Co~sión de Hacienda, 

Por consiguiente estimamos que en esta opor­
tunidad debemo.s hacer las indicaciones necf,!sa­
rías para financiar totalmente el proyecto. y da.: 
f'inallciamiento permanente al proyecto del pro­
ftsorado de nuestro país. 

El señor URZUA.- Creo haber sido bastant# 
e'Kplicito en esta Cámara. al decir que la mayoría 
de los miembro$ 'de la Comísión contrajo cm¡ 

el seno de ella el compr<>miso de aportar los re­
curros nece:¡arios para: financiar en su totalidad 
el gasto que demanda el proyecto de ley. , 

Sabe Su Señoría que ya el Diputado que habla 
hizo indicación al respecto en el seno de la Co­
misión de Hacienda, 

Y el Diputado qUe habla. sabe que Su señoría 
tiene otros proyectos que van a aportar recurso¡ 
para satisfacer las necesidad€<! de este proyecto. 

Por e.~o digo que la mayoría de la Comisión no 
ha trepidado en aceptar un financiamiento in­
convenitnte- si se quiere en contrav-ención con 
la doctrina -. para dar satisfacción a este deber 
imperioso de conciencia que cons!.Ete en mejor!l.C 
la situación del magisterio, que sabemos nosotrOf; 
que es de ml.seria y que no se puede prolongar. 

He dicho, sefior Presidente. 
El señor T APIA.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Pre$1dente)­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sef\or TAPIA.- En realidad, ya no cabe­

agregar casi nada más ... 
El seftor IZQUIERDO.- ¡Más vale así! 
El 'sefior TAPIA.- .. '. a las expUcacionl!f! qUt' 

acaban de dar los señores Diputados Informantes: 
pero tengo que hacer una observación en honor 
a la verdad y estoy seguro de que con ella in~er­
preto a los compañeros de mi Partido, del Partido 
C,)n1unista, ~ 'del Partido Socialista de Trabaja­
dores ... 

El señor BAR'J'.- ¿Y a los democráticos los 
deja a' un lado? 

El señor TAPIA.- JUStificamos plenamente la 
posición de la Comisión de Educación de la Ho­
norable Cámara, que no pudo esta vez fijar \ID 

sueldo base como el que habia pedido la Unión 
de Profesores de Chile, porque llegamos a la con, 
clusión de que si io hubiese hecho, habría equiva­
lido a que el proyecto mismo en 'general no !le 
despachara, ya qUe habría sido muy difícil ti·· 
n:¡tnciarlo en esa forma. 

Pero, señor Presidente, si bien es cierto que en 
la mayoría de tos, casos estuvimos de acuerdo con 
el resto de la Comisión, hubo algo que nosottos no 
aceptamos y sobre lo cua] aún hoy mantenemos 
nuestro criterio. Debido a la falta de recursos pa­
ra financiar este aumento y, en consideracÍón ei­
'pecial a un principio de justicia, estimamos que 
se debían aumentar, preferentemente, los sueldos 
bajos y, en especial, los del Magisterio Primario, y 
manifestamos, que era justo, también, aumentar 
en cierto PQrcentaje la hora secundaria, pues sa-

• 
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! 
bemos que hay una enorme cantidad de profeso- chado sistemáticamente contra estas dos gr®des 
res de segunda enseñanza que no tienen horario calamidades. 

·l'JOmpleto. . Lo que ha pasado es que fu~. pr(·cisamente. el 
La disparidad que tuvimos con el resto de la régimen fascista el que arrasó con las modallda·· 

Comisión, incluso en la votación, fué la de opo- !tdades nuevas que los maestros habian implan-
nemos a que se alzaran 1<lS sueldos altos, y hoy tado en la enseñanza. Ahí ter.emos el caso de 
insistimos en este punto de vista. Alemania. donde la dictadura de Hitler ttnulPla 

Pensamos que si es susceptible de alguna reba reforma educacional implantada después dfi! la 
ja este proyecto de aumento. es en los altos suel- Constitución de Weimar' y transformó la docencla 
dos donde ella debe hacerse. sin lesionar en ab- en algo grotesco. con los profesores convertidos en 
soluto los emolumtlntos bajos. Además, debemo." repetidores forzados y sujetos por una cauüsa. 
tener en 'cuenta qUe este proyectO. como ya se ha parC!lt. . 
dicho, no satisface las actuales aspiraciones y ne- MAs adelante dice el mencionado articulo: 
eesidades del Magisterio. "Pero lo peor que pUede &CO!1tecerle a una' na-

Después de decir estas palabras, señor Presiden- ('i6n. es que los maestros se encuentren discipUna· 
te. y apr{)vechando los minutos que me quedan. dos por las preocupaciones po1tti~s". "Las auto­
debo protestar, enérgicamente. como miembro de ridades educacionales han encontrad(J una fórmu­
la Unión de Profesores de Chile y como persona la para eludir sus responsabilldadt>s, afirmando que 
Yinculada durante catorce afios a los servicios edu- fuera de su cátedra o de su sala de clases e' ~­
eacionales del país, contra un insólitO articulo de tro tiene todo derecho para abrigar las conv1celQnes 
redacción del diario "El Mercurio" que sobre el &QCjales. polfticas y económicas que Ie pla2'd:ar' 
Magisterio Nacional viera la luz pública antes de Está. muy bien. señor PresIdente. este crU!erfo 
~Ayer .. coincIdiendo. especialmente. con estos mo- I de las autoridades educacionales y muy ma.l elert-
mentos en que se debate la situación del profeso terio de "El Mercurio". 
rado, y en circunstancias de que ayer la Honora- El sefior RIOS- ¿Me permIte? Ha.rfa~CI.l-
1:11 Cámara debía votar. en general. el proyecto de e1ón para que se prorrogara la hora. Sr, Presidente. 
l-ey sobre aumento de sus sueldos. a fin de poder decir dos palabras . 

. VOy a leer algunos pirrafos de este articulo in- El sefior CASTELBLANCO (Presldenl.e).- El 
;jOlito que tiene la: gravedad de no llevar firma, señor Rios pide que se prorrogue la hora vara 'po_ 
() sea, que representa el sentir de ese diario. que der usar de la palabra . 
.!le dice el más serio del pafs y el decano de los· Están inscritos los sefíores Ríos. BarrtentQIs r 
diarios de América. F'cnseca ... 

En un pá.rrafo que revela una maldad muy No hay acuerdo. 
,grande y. también. una igp.orancia sólo compara.- El sefior TAPIA.- Sefior Presidente: decia.Q\lf' 
ble a esa maldad tan grande. dice este artículo: hacen muy bien las autoridades educacionale$ al 

"Los maestros hicieron en los espíritus la unj- tener este criterio. que está dentro de 1M nortnlls 
dad de Alemania y le imprimieron el espíritu mi- constitucionales y legales de la República. Perh el 
litar y el orgullO, empujándola a las dos grandes criterio de "El Mercurio" es vergonzoso. ya que 
tragediaa bélicas del siglo". pretende que se imponga una mordaza al 'llagtste-

Verdaderamente, señor Presidente. esta es una no nacional y está. incitando 8 que :se exonel1,e a 
novedad descomunal. Nosotros no sabiamos que una gran cantidad de maestros cuando en se$'Úi­
hubieran sido los maeStros los que habían provo- da pregunta: "¿ Cómo entonces concebir qu'!' se to­
eado las dos últimas guerras mundiales; nos, lere a maestros m1litantes activos del comunis­
otros no sabíamos que las guerras no se pro. mo?". 
vocaban por causas económicas; nosotros sabíamos Estos articulos edItoriales son del mismo ten'lr 
qUe por traicwn a sus pueblos de unos cuantos que aquellos articulas de principio.<; del a.ño 1933. 
eaudillos haQfa''Sldo posible el fascismo en' Ale- (uando se echó a la calle a :ná.s de trescient05 
mania; perolthora venimos a saber que todo esto maestros, sin proceso previo. por el delito de aSta­
~e ha debido a la acción de los maestros. t1r a una reunión en que ::1ebatian P!'obletiru:.s 

Protesto. sedor Presidente, por estos conceptos. de orden técnico relae1onados con 1& educación. . 
'porque se les intenta aplicar, también. en el res- Pero. señor Presidente. h~ de ~aber "El Mey¡eu-
te del artículo. a los maestros del pals. 1'io". ha de saber la reacción .. 

Agrega el artículo en referencia: El aefior GOOOY.- ¡Y lo h~ de saber el sen('r 
. "Los maestros indUjeron a Italia los suedos de Gardeweg! 

grandeza que devolviéndole su situación de po- El señor TAPIA -. ,. eme si entonces fué ~",i­
tencla de primer orden pudieron haberle creado ble comet€l ('1;e ('limen dI' lesa d'!mocracia v de 
grandes destinos. a no mediar Un régimen politico Jt>,lo8 cultura· ful> lJOrqup los tr!J,b'lJadores de 'oIú­
desvinculado de sus claras tradiciones jurfdicas". w no estaban organizadol1. debido a que el rjafll 

En realidad. sefior Presidénte, como lo hemoo: venia saliendo de la dictadura de Jbá.fiez, que ~es· 
!lOStenido siempre, la éscuela es un reflejo del ré- trozó la organización .del pueblo chileno. . 
gunen imperante; pero el hecho de que hayan eb- En cambio ahora hay una C T.Ch .. ('~n m~ 
tallado las dos últimas guerr!t~ y. orosperado Ü de 300.000 afill¡ados. y poderosos partidos pop~a-
fascismo en Italia y Alemania. 1.10 !'le debe a la ac- res. que no permitirán que se vuelvan a cot1SttItlar 
ci6n de los maestros. sino al contrario, los verda· esos atentados. como no' permitirán: tamPoco, Por 
deros maestros han dicho. en todo momento. qu.; ningún motivo, que se amague el Ubre juego .'de 
la guerra es un enorme crimen contra la hUIliáni- la democracia. que se destruya la legislación $0-
dad y que el fascismo es un atentaao ignominion> clal vigente y que se anule ninguna de la3 cOn-
eo. contra de la cultura. ~n general. y. por lo qUistas que hasta ahora ha alc&or.a.do el pneblolde . 
,tanto/contra la educación. Además, ellos han lu- Chile. 

,.,:" 
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1938 CAMARA DE DIPUTADOS 

:11 ae1i,or GARDEWEG.- ¡No 10 aplaudieron! 
G sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Tic­

]!le la palabra el Honorable ,señor Ríos. 
Advierto a Su Sefioría que sólo queda medio mi­

HUto. 
El .sefior RIOS.- Señor Presidente: yo roga­

rf6 a los ~ónorables Diputados que se han opues­
te. a la prorroga de la hora, que retiraran la opo­
s!clón. pues somos varios los (ue deseamos ha-
WM. . 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡No, señor Pre. 
aidente! ' 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- ¿No sería posible, séñor Presidente, aue 
3e diera oportunidad al Ministr:> de Hacienda oa­
ca. decir algunas palabras a la T-Io'1orable Cá~1't­
ra? 

El sefior· RIOS.- ¡Señor PrE',sid8nte! ,Si hast'l 
el Ministro solicita la palabra! 

El sefior ABARCA.- Podría hal:>iar bMta que 
termine sus observaciones. 

El ~or RIOS,-- ¡Cómo es pos;hi¡, q¡¡~ en una 
dEmooracia como la nuestra octqra:::J estas C03a;;, 
señor Presidente! 

El sefior TRONCOSO.- ¡En realidad" la Cft­
mara desea oir la palabra del f.t'tbr Ministra de 
Hacienda! 

El señor CASTELBLANCO ,Presidente), - So­
licito, nuevamente el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la hora. 

V'mos señores DIPUTADOS. - No señor Pr~-
s.idente! ' 

¡A la votación! 
-HABLAN VARIOS HONORABl,ES DIPUTA­

" DOS A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SrLENCIADORES, 
El .señor CASTELBLANCO¡ (Presidente) __ o Hay 

(·posició_n,F.Ionorables Diputados. '>. 
El senor OJEDA.- ¿Quién se opone, senor Prp­

IWdente? 
¡No son los Diputados del frente' 
El señor GAETE.- ¡Considere, señor Presidente. 

fjue el tiempo fué casi t{)talme!1te ocupado por el 
seflor Diputado Informante de la Comisión de Edu­
oación! 

¿Dónde está, la discusión general del p!'oyectc? 
El señor, CASTELBLANCO (Presidente:.- Ha 

llegado la hora. Honorable Cámara, 
:Rn conformidad al acuerdo anterioi' de la Cor­

poración. queda clausurada la dis~usión general 
fkll proyecto. . 

De acuerdo con el articulo 168, del RegJam~n­
to, se PrOcederá a votar el proyecto en general 
en fo~ma secreta. 

VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS. - ¡Que se 
emita el trámite de la votación secreta! 

El sefior COI..oMA,- ¿Por qué no 'se omite el 
trámite de la votadón secreta cuando todos E'S­
'\amos de acuerdo en votar afirmativamente el 
proyecto? 

El señor ATlENZA.- ¿Se va a votar inmedia­
'lamente? 

El sefior CAS'1'ElLBLANCO (Presidenoo) .-. Se 
1'a a votar inmediatamente, señOr Diputado. 

El señor COLOMA - ¿No se podría, señor 
1"residente, omitir la vof',ación secreta, a fin de 
CJUe tuera. por lo menos, nominal? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . )lo lié puede, Honorable Diputado, en virtud del 
articulo 166 de¡Reglamento, 

El señor GODOY.- Yo pido que se haga vota­
ción nominal, sefior Presidente. Hay asentimientl) 
unánime para eno. ¡ 

El señor CASTELBLANCO (presidente) . -
. No se puede, Honorable Diputado. 

El sefior VENEGAS,- ¿Quién ha pedido vota­
ción secreta? 

El sefior COLOMA, - ¿Por qué no solicita el 
asentimient,o unánime de la Sala. sefior Presiden­
te, para votar pÚblicamente el proyecto? 

El señor NUlilEZ.- ¡ En realidad, los maestJ"06 
conocen ahora quiénes son sUS enemigos! 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- ¡Toda la 
H. Cámara pide que se vote nominalmente, sefior 
Presiden te! 

. El reñor CANAS FLOREJS.- Si ese Comité re­
tIrM"a S? petiCión de votación secreta, se podría 
votar publicamente. 

El señ~r VARGAS MOLINARE._ ¡No hay ca­
so! ¡NadIe puede vé'ncer tal resistencia! 

E,I, señor VIDEL}\.- ¿Qué Comité ha pedido vo­
,taclOn secreta. Se'101 Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (presidente) , 
En votación el' proyecto. I 

Advierto a los Honorables DiPutad~s que la ba­
lotll; blanca significa aprobación y que la negra 
mdlca rechazo del proyecto. 

-DURANTE LA VOTACION' 
El señor VIDELA.-¿Qué Con;ité pidió votación 

secreta, señor Presidente? 
El S'eñor ~O~MA,- El proyecto fué aprobado 

~r la unamrmdact de los miembros de la Comi­
SIon ... 
. El señor OJEDA _. ¡ Qué se dé el nombre del 

Comité que pidió la votación secreta! 
El' señor COLOMA- ". de manera, señor Pre­

sidente, que creo que la votación secreta es in­
necesaria, 

Yo acepto la votación pública, eliminando la 
votación secreta. 

El señor AOEVEDO.- Se le han hecho algunas 
preguntas a la Mesa. señOr Presidente. 1M que no 
se han contestado. 

El sefiOr OJEDA.- En esta forma no se puede 
votar, señor JS'reeidente. 

-HABLAN VARIOS SENORtS DIPUTADOb. 
A LA VEZ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ruego a los sefiores Diputados que se sirvan guar­
dar silencio, De otra manera no se puede tomar 
la votación. 

El sefior OJEDA _. No se puede imponer un 
crirterio de esta naturaleza. sefior Presid'enOO. 

El sefior VENEGAS.- Queremos saber. señor 
Presidente qué· Comité ha pedid{, la votadón se-' 
crt'ta. 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADO'::; 
A LA VEZ 

El señor OJEDA.- Los Diputados del frente no 
se oponen, señor Presidente. 

El señor NU:titEZ,-- Debemos saber qué Comité, 
ha pedido la votación secreta, señor Presidente, 

El sefior CASTELBLANCO (Prp.sld€nt~) . -
La Mesa debe cumplir con el Reglamento, Hono­
rables D:;JUtados. Lamento mucho que Sus Sefio­
rías no CQ!1ozcan sUs disposiciones. 

. El refior OJEDA.- No se puede votar así señor 
Presiden te, 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS· 
A LA VEZ. 

El· sefiOr VARGAS MOLINARE.- Lo que ne-
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eeét6 1& Honorable Cámara es una clase de los 
Jlrofeeores. 

El I36fíor' OJEDA.- El Reglamento no lo prohibe 
.aftor Presidente,' que la Honorable Cámara 00-
.aozca que comité impide votar pubUcamente. 

El setior AGURTO.- Por aquí empezó la refor-
ma ' constitucional. I 

El sefior OJEDA.- Empezó la dictadura en la 
H. Cámara. 

, El sefior NUÑ"EZ.- Empezó la dictadura desde 
la H. Cámara. 

El señor VENEGAS.- Quedo descontento de la 
_ actitud de la Mesa sefior. Presidente. 

El señor. SEPULVEDA.-- (don Ramiro).~ Que 
~ diga, leaLmente, que es el Comité Radical el que 
.eha opuesto a ta votación pública. 

El sefior GAETE.- Yo pido que se oiga al aeñor 
Ministro. 

El sefior COLOMA.- No tiene razón de ser e&­
ta votación secreta. 

El señor CA~AS FLORES.- ¿Me permite de­
eir dos palabras" señor presidente? 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente).­
Estamos en votación secreta y durante ella la 
Mesa no puede conceder la );>al abra a ningún 
~or Diputado. . 

El señor CAÑAS FLORES.- Es sobre la vota-
eión. 

El sefior GODOY.- El que haya pedido vota-
eión secreta, que responda. 

El sefior CARAS FLORES.- Eso queremos Sil. 

ber nosotros: quién pidió votación secreta. 
El señor GODOY.- No me refiero a Sus Sefio_ 

riM. ¿Para qué forman tanta alharaca? . 
El señor COLOMA.- Su Sefioria conoce el pre 

dicatnento de los Diputad08conservadores con 
respecto a este proyecto. 

El sefiO!' GODOY.- ¿Para qué forman, enton° 
ees, tanta alharaca? 

El S&fior CONCHA.- Su Sefioria es el que far_ 
• a alharaca. El Honorable Diputado má hacien' 

, 

do el papel de "vedette" para. laa galeriaa, por-' 
que ya no le va quedando partido ... 

El sefior COLOMA.- Protestamos de que Be na­
ya hecho esta excepción con el profesorado~ d • 
vOtal secretamente. Votaremos favorablem~te­

'este proyecto, tal como lo hemos hecho en la. 00_ 
m1s1ón. 

El sefior IZQUIERDO.- Que quede CClD8tat'cia 
que por ser-votación secreta, no voto. , 

El sefior OJEDA. -El Comité SocialiBta deja 
consta,ncia que no ha pedidc votación secteta 
y que va a votar favorablemente el proyecto. 

El sedar CARAS FLORES.- ¡Así, por elimina­
ción, 'puede ser que sepamos quién la pidió! 

El sefior CARDENAS.- ¡Parece que ja, ~ió 
el Comité encapuchado! 

El sefior CONCHA.- ¡ Está colorado el Honor&_ 
ble sefior Godoy! ¡ A lo mejor la TotaciÓD IleCreta 
la pidió Su Señoría! 

El sefior GODOY.- ¡Pero a Su Señoría le es­
tán volviendo los colores ahora! ¡ Y al séptimo 
día resucitó! 

El sefior IZQUIERDO.- ¡Yo no he pisadó el 
paUto para que no me echen la culpa despué$! 

El señor OJEDA.- Honorable señor IzquierdO, 
¿cuántas escuelas tiene en su fundo? 

El sefior IZQUIERDO.- Dos escuelas. 
El sefior OJEDA.- ¡Son muy pocas! 
El sefior CONCHA.- Su Sefioríá, en ceJqbio-. 

tiene ganas de tener fundo, pero no escueiasl 
-Votado el proyecto en forma secreta, r.é apro­

bado por 92 Totos contra 8. 
El sefior CASTELBLANCO (Pre6idente) .-t.vro-

bada en general el proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-se l«muMó la l!INión a. las 18.21 hCll'M. 

DRIQUE DAJUtOUY P,­
Jefe de la Redaoctón . 


